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La Ley 14/2010 de Servicios Sociales de Castilla-La Mancha concibe los Servicios Sociales 

como un derecho de ciudadanía, y con ello plantea la necesidad de su regulación, para dotar a las 

personas de herramientas concretas para el ejercicio de su derecho. 

La atención a las necesidades de carácter social mediante prestaciones concretas 

definidas normativamente, se muestra como el único camino para situar a las ciudadanas y 

ciudadanos como Sujetos de Derecho del Sistema de Servicios Sociales.  

El desarrollo de cada una de las prestaciones que configuran el Sistema Público de 

Servicios Sociales y Dependencia de Castilla-La Mancha, requiere de la definición de las 

necesidades de las personas, las actuaciones profesionales que se deben llevar a cabo para 

cubrirlas y la especificación de los estándares de calidad que han de cumplirse para construir un 

Sistema de protección ágil,  flexible y accesible,  con las garantías para su adecuado uso y 

funcionamiento,  y con un objeto de intervención claramente identificable e identificado por toda 

la ciudadanía. 

No debemos obviar que ya existe un Catálogo de Prestaciones del Sistema de 

Dependencia (Decreto 3/2016, de 26/01/2016, por el que se establece el Catálogo de Servicios y 

Prestaciones Económicas del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia en la 

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha y se determina la intensidad de los servicios y el 

régimen de compatibilidades aplicable), cuyas prestaciones se incorporan a este Catálogo. 

El bienestar social de las personas pasa por el equilibrio entre su autonomía funcional 

(capacidad de desenvolvernos en nuestra vida cotidiana) y su integración relacional (soporte que 

recibimos de nuestras redes primarias de convivencia familiar y comunitaria).  

Así, la autonomía personal, la prevención y la integración social se constituyen en los 

elementos vertebradores del Sistema Público de Servicios Sociales. La autonomía personal, como 

la situación que permite a la persona desenvolverse en los ámbitos sanitarios, económicos, 

laborales, educativos y sociales, y la integración social, como proceso que permite el acceso a las 

oportunidades vitales y al ejercicio de los derechos en condiciones de igualdad y respeto a la 

identidad personal. 

El presente documento forma parte del proceso de trabajo articulado desde  la Consejería 

de Bienestar Social, para la definición del CATALÓGO DE PRESTACIONES DEL SISTEMA PÚBLICO 

DE SERVICIOS SOCIALES Y DEPENDENCIA DE CASTILLA-LA MANCHA. 

 
INTRODUCCIÓN 
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El CATÁLOGO DE PRESTACIONES es el instrumento que determina el conjunto de 

prestaciones de Sistema Público de Servicios Sociales y Dependencia, tanto las reconocidas en la 

Ley 14/2010, como aquellas otras que sean necesarias para dar respuesta a las nuevas 

necesidades sociales que puedan acontecer. 

 

En el Catálogo se explicitarán las prestaciones que conforman los Servicios Sociales de 

Atención Primaria, y las que corresponden a los Servicios Sociales de Atención Especializada.  

 

Las prestaciones son las atenciones y actuaciones concretas y directas que se ofrecen a la 

persona y unidad familiar, a los grupos sociales y a la comunidad, para contribuir a una mayor 

autonomía, inclusión e integración social de las mismas y hacer efectivos los Derechos que se 

reconocen en la Ley. Podrán compatibilizarse entre sí a fin de ofrecer un apoyo integral y adaptar 

la intervención a las necesidades, capacidades y, en lo posible, preferencias de cada persona, así 

como a las características de sus contexto.   

 

 
 
 
 

 
 

El Sistema se asienta sobre unos PRINCIPIOS RECTORES, entre otros, que promueven 

la garantía de acceso a toda la ciudadanía de la Región y por tanto han de ser vinculantes también 

para la configuración del Catálogo: 

 

   UNIVERSALIDAD: Las administraciones públicas garantizarán el derecho de todas las 

personas a acceder libremente en condiciones de igualdad al Sistema Público de Servicios 

Sociales, en los términos establecidos en la Ley 14/2010 de Servicios Sociales de Castilla-La 

Mancha. 

   IGUALDAD: Las administraciones públicas deberán garantizar el acceso al Sistema Público 

de Servicios Sociales sin discriminación asociada a condiciones de índole personal, social y 

territorial, favoreciendo la cohesión social. 

2. 

 

 

EL CATÁLOGO DE PRESTACIONES  
DEL SISTEMA PÚBLICO DE SERVICIOS SOCIALES Y 

DEPENDENCIA 

  
 

PRINCIPIOS RECTORES CATÁLOGO DE PRESTACIONES 
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   EQUIDAD: Las administraciones públicas llevarán a cabo una política redistributiva basada 

en criterios de equidad entre las personas y los grupos sociales, superando las diferencias de 

carácter personal, social y territorial, favoreciendo la cohesión social.   

   DIMENSIÓN COMUNITARIA: El Sistema Público de Servicios Sociales habrá de incorporar 

el enfoque comunitario en todas las intervenciones sociales, favoreciendo la adaptación de 

los recursos a la comunidad, con la participación de las personas interesadas. Dicho enfoque 

tiene por objetivo que los cambios y las mejoras que se produzcan sean sostenibles y 

perdurables en el tiempo. 

   ATENCIÓN PERSONALIZADA: El Sistema Público de Servicios Sociales y Dependencia 

prestará una atención adaptada a la situación personal, familiar y comunitaria de la persona, 

garantizando la continuidad de la atención y respetando la dignidad de la persona y sus 

derechos. 

   ATENCIÓN INTEGRAL: La intervención de los servicios sociales y dependencia se realizará 

con una perspectiva integral, evitando la fragmentación derivada de la complejidad de la 

realidad social y de la distribución competencial.  

   RESPONSABILIDAD PÚBLICA: Las administraciones públicas deberán garantizar la 

protección social en el marco del Sistema Público de Servicios Sociales y Dependencia 

mediante la aportación de los recursos humanos, técnicos y financieros necesarios. Así 

mismo, mantendrán sobre el conjunto de los servicios sociales, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, las funciones de planificación, ordenación, supervisión, control, 

inspección, régimen sancionador y de autorizaciones de centros, servicios y prestaciones para 

asegurar la calidad y garantizar los derechos de las personas atendidas por los servicios 

sociales. 

   COORDINACIÓN Y COOPERACIÓN: Las administraciones públicas establecerán medidas 

de coordinación y cooperación entre sí para el cumplimiento de sus responsabilidades dentro 

del Sistema Público de Servicios Sociales, de forma complementaria y optimizando los 

recursos disponibles. De igual forma se establecerá la colaboración con la iniciativa privada 

social y mercantil cuando tenga por objeto la actuación dentro del Sistema Público de 

Servicios Sociales y Dependencia y en coherencia con su planificación y programación. 
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 Para acceder a las prestaciones han de cumplirse los siguientes requisitos generales:  

REQUISITOS DE GENERALES 

 Ser residente en algunos de los municipios que conforma la región.  

 Ser emigrante cuyo último domicilio antes de su emigración hubiese estado en Castilla-La 

Mancha, cuando el ejercicio efectivo de los derechos que se reconocen en la Ley de Servicios 

Sociales sea el medio para su retorno definitivo. 

 No residente que se encuentre en Castilla-La Mancha en situación de urgencia social. 

Se detalla a continuación el itinerario de acceso a las prestaciones, de acuerdo a los preceptos 

que establece la Ley de Servicios Sociales. 

  

ITINERARIO DE ACCESO 

1. Con carácter general, para acceder a las prestaciones, las personas interesadas deberán 

acudir a los Servicios Sociales de Atención Primaria correspondiente a su domicilio, salvo 

para aquellas prestaciones del Sistema Público de Servicios cuyo acceso esté determinado 

por un procedimiento administrativo, que no requiere de una prescripción profesional.   

2. Los Servicios Sociales de Atención Primaria mediante una trabajadora o trabajador social, 

realizará una valoración inicial de necesidades para determinar si procede una intervención 

desde el Sistema de Protección de Servicios Sociales. Es esta o este profesional quien 

asume la función de referencia en la fase inicial del proceso de intervención, y 

concretamente la valoración inicial de necesidades y, en su caso, el diagnóstico social 

inicial. 

3. Como resultado de dicha valoración inicial la o el profesional constata:  

a) Si requiere una intervención puntual: Siendo así, dejará constancia de la consulta 

realizada y, en su caso, de la derivación al sistema de atención más idóneo para 

responder a la necesidad presentada.  

b) Si requiere de una intervención con un mayor nivel de profundidad: En este supuesto, 

la o el profesional de referencia realizará un diagnóstico social inicial, con el fin de 

determinar la situación de necesidad.  

REQUISITOS GENERALES E ITINERARIO DE ACCESO 

A LAS PRESTACIONES  
 

 3. 
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4. Una vez realizada la valoración y el diagnóstico social inicial, el equipo interdisciplinar de 

Atención Primaria realizará un diagnóstico en profundidad en el que se determinarán las 

prestaciones adecuadas para la cobertura de las necesidades detectadas que se recogerá 

en el Plan de Atención Social. 

 

El PLAN DE ATENCIÓN SOCIAL es la herramienta diseñada para garantizar una 

adecuada atención acorde con la valoración de la persona, familia o unidad de convivencia, los 

objetivos alcanzar y los medios disponibles, así como las acciones específicas orientadas a la 

atención de las necesidades.   

 

El Plan de Atención Social será consensuado con la persona y la unidad familiar. En caso de 

desacuerdo prevalecerá el criterio técnico en las situaciones de riesgo o de desprotección social y 

también cuando la opción elegida por la persona atendida no se ajuste a los requisitos 

establecidos en la norma de aplicación. 

 

El PLAN DE ATENCIÓN SOCIAL será abordado desde el nivel de atención que se esté 

desarrollando la intervención, y la coordinación del mismo se realizará desde Servicios Sociales de 

Atención Primaria, cuando la unidad familiar este atendida en cualquiera de las prestaciones de 

Atención Primaria y además se esté interviniendo complementariamente desde los Servicios 

Sociales de Atención Especializada. 

 

Los Servicios Sociales de Atención Especializada son responsables de la coordinación de los 

casos que se atiendan desde las prestaciones que conforman este nivel. 

 

En el caso de las personas que tengan reconocida una situación de dependencia el 

instrumento para garantizar una adecuada atención, lo constituye el PROGRAMA 

INDIVIDUAL DE ATENCIÓN (PIA). 
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En el Catálogo se definirán cada una de las prestaciones de Atención Primaria y Atención 

Especializada de acuerdo a una estructura común, que se configura a partir de los aspectos 

recogidos en el art. 34 de la Ley de Servicios Sociales, y podrá completarse con otros elementos 

que faciliten a las personas una adecuada comprensión del contenido de la prestación. El 

esquema para la definición de las prestaciones será el siguiente:    

a) Naturaleza de la prestación: Denominación y definición 

Además de la breve descripción de la prestación, se incluirá la siguiente información:  

   TIPO DE PRESTACIÓN:  

 TÉCNICA: Conjunto de intervenciones realizadas por equipos profesionales dirigidas a la 

prevención, protección, promoción de la autonomía personal y a la inclusión e integración 

social mediante actuaciones directas de atención a la persona o unidad de convivencia, 

grupos y comunidades. 

 ECONÓMICA: Aportación dinerarias destinadas a atender situaciones de necesidad cuando las 

personas no disponen de recursos suficientes. 

 TECNÓLOGICA: Instrumento técnico cuya función es la de permitir o facilitar la realización de 

determinadas acciones que contribuyan a una mayor autonomía de la persona en su entorno. 

 

  

 GARANTIZADA: Son aquellas prestaciones que se constituyen como derechos subjetivos y por 

tanto, si  se reúnen los requisitos y las condiciones establecidas en el Catálogo, la Comunidad 

Autónoma tiene la obligación de atención, en caso contrario se podrá exigir la responsabilidad 

ante los tribunales.  

 CONDICIONADA: Su reconocimiento quedará sometido al cumplimiento de determinados 

requisitos que se establecerán para cada prestación, en los términos que se establezcan en el 

Catálogo y en la normativa correspondiente, de acuerdo con la disponibilidad del Sistema 

Público en cada ejercicio. 

 

 
ESQUEMA DE DEFINICIÓN DE LAS PRESTACIONES 

  
 

4. 
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b) Requisitos y procedimientos de acceso: 

   REQUISITOS: Además de los requisitos generales establecidos se enumeran todos los 

requisitos específicos que ha de cumplir la persona para poder beneficiarse de la prestación, 

así como la forma de acreditación de los mismos. 

   PROCEDIMIENTO DE ACCESO:  

 DIRECTO:  

o A DEMANDA: Únicamente mediante la petición de la persona. 

o POR PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO: Implica la tramitación de una solicitud por 

parte de la persona interesada, reconociéndose el derecho a la prestación mediante 

Resolución Administrativa. 

 PRESCRIPCIÓN PROFESIONAL: de la Trabajadora o Trabajador Social o del Equipo de 

profesionales del Sistema Público de Servicios Sociales. 

 INDIRECTO: cuando desde otros sistemas e instituciones se oriente y derive al Sistema de 

Servicios Sociales y Dependencia para que se realice una valoración adecuada a la situación 

que presente la persona, o se dictamine por orden judicial una intervención. 

 

c) Objetivos y necesidades a las que responden: 

  Se definen para cada una de las prestaciones. 

 

d) Centros o establecimientos que han de gestionarla o prestarla:  

   EQUIPAMIENTOS DE ATENCIÓN PRIMARIA 
 UNIDAD DE SERVICIOS SOCIALES: Unidad física específica que facilita el acercamiento de las 

prestaciones a las personas. Al menos se prestará, la atención básica de información y 

orientación, y estudio, valoración y acompañamiento.   

 

 CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES DE ATENCIÓN PRIMARIA: Equipamiento de titularidad y 

gestión pública  que constituye la estructura física, administrativa y técnica de la zona de 

Servicios Sociales donde se facilita el acceso al Sistema Público de Servicios sociales y 

dependencia y se desarrollan las prestaciones de los Servicios Sociales de Atención Primaria. 

Estará dotado de un equipo de profesionales. 

 

 CENTRO COORDINADOR DE SERVICIOS SOCIALES: Equipamiento de titularidad y gestión 

pública, que aporta la estructura técnica del área de Servicios Sociales donde se desarrollan 
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prestaciones de atención primaria y, en su caso, especializada. Estará dotado de un equipo 

interdisciplinar de profesionales. 

 

 

   EQUIPAMIENTOS DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA  
      Los equipamientos se concretan en: 

 Centros residenciales 

 Centros de estancias diurnas. 

 Centros de estancias nocturnas. 

 Centros ocupacionales. 

 Viviendas. 

 Centros de acogida.        

 Otros que se consideren necesarios para la atención de las necesidades de las personas. 

 

e) Condiciones de copago 

 GRATUITA: Sin coste para la persona atendida. 

 DE COPAGO: Reglamentariamente se establecerán los criterios para determinar la cuantía de 

participación por parte de las personas atendidas que deberán de respetar en todo caso el 

criterio de capacidad económica y el de universalidad, y deberán tener en cuenta la 

naturaleza del servicio y su coste. 

Ninguna persona podrá quedar excluida de las prestaciones que conforman el Sistema Público 

de Servicios Sociales y Dependencia por insuficiencia o carencia de recursos económicos. Del 

mismo modo, ni la calidad del servicio, ni la prioridad en la atención de los casos podrá estar 

determinada por la existencia de tal contraprestación.  

 

f) Causas de suspensión y extinción de la prestación 

Se identifican unas causas de suspensión y extinción que son comunes y generales  a todas las 

prestaciones, y otras específicas que se establecerán normativamente. 

Son causas generales de suspensión las siguientes:  

   CAUSAS DE SUSPENSIÓN: Con carácter general, reconocido el derecho a una prestación y 

adquirida la condición de persona atendida, se suspenderá la misma por alguna de las 

siguientes causas:  

a) Pérdida temporal de alguno de los requisitos exigidos para su reconocimiento. 

b) Traslado temporal de la persona a otro municipio no perteneciente a la Comunidad 

Autónoma. 
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c) Ante cualquier tipo de conducta que atente contra la integridad de las/os profesionales 

del Sistema o de terceras personas, hasta que pueda reestablecerse la relación en 

condiciones de seguridad para ambas partes, a excepción de aquellos centros o recursos 

cuya especialización incluya o vaya dirigida a la intervención con personas que presenten 

o puedan presentar trastornos de conducta como consecuencia de sus condiciones de 

salud. 

   CAUSAS DE EXTINCIÓN: Con carácter general, reconocido el derecho a una prestación y 

adquirida la condición de persona atendida, se extinguirá la misma por alguna de las 

siguientes causas:  

a) Fallecimiento de la persona atendida. 

b) Desaparezca la situación de necesidad que originó el acceso a la prestación. 

c) Canalización a otras prestaciones de atención primaria o especializada y/o derivación a 

atención especializada u otros Sistemas de Protección. 

d) Incumplimiento permanente de los requisitos exigidos para su reconocimiento. 

e) Incumplimiento de las normas de organización y funcionamiento. 

f) Traslado permanente de la persona atendida a otra Comunidad Autónoma. 

g) Mantener, de forma prolongada, un comportamiento que suponga riesgo para la propia 

persona, para otras personas atendidas y/o para las y los profesionales, a excepción de 

aquellos centros o recursos cuya especialización incluya o vaya dirigida a la intervención 

con personas que presenten o puedan presentar trastornos de conducta. 

h) Renuncia voluntaria. 

g) Estándares de calidad en el acceso al Sistema Público de Servicios 

Sociales y Dependencia. 

 

Se garantizan unos estándares mínimos de calidad para cada una de las prestaciones del 

Sistema, así como el establecimiento de mecanismos de evaluación. 

Como estándares comunes, en relación al itinerario de acceso al Sistema Público de Servicios 

Sociales, se establecerán los siguientes:  

 

EN RELACIÓN A LA ATENCIÓN: 

 Atención con un horario y espacio adaptado a las necesidades de las personas. 

 Atención en la fecha y hora fijada en la cita con un margen máximo de 30 minutos. 

 Comunicación de ausencia de la/el profesional de atención y reprogramación de cita. 

 Evaluación del grado de satisfacción de las personas o unidades familiares atendidas e 

introducción de medidas para corregir déficits detectados en los plazos que se establezcan. 
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EN RELACIÓN A LA PRESCRIPCIÓN DE PRESTACIONES: 

 El diagnóstico de la situación de necesidad se concretará en al menos 3 entrevistas, de las 

cuales , como mínimo 1 de ellas se realizará en el domicilio familiar. 

 El plazo máximo para la emisión del diagnóstico social serán 2 meses desde que la persona o 

unidad de convivencia acceda a la prestación. 

 El Plan de Atención Social se elaborará y consensuará con la persona o unidad de convivencia 

en el plazo máximo de un 1 mes desde que se haya emitido el diagnostico social. 

 El acceso a la prestación o prestaciones prescritas en el Plan de Atención Social se realizará en 

el plazo máximo de 15 días.  

 Se notificará por escrito a la persona representante de la unidad familiar la prestación o 

prestaciones desde las que se va a realizar la intervención, así como la/el profesional que le va 

a atender. 

 La persona o unidad de convivencia contará con una o un profesional de referencia que le 

proporcionará apoyo técnico, personal, acompañamiento y seguimiento durante todo el 

proceso de intervención. 

 El Plan de Atención Social se revisará cada vez que se lleve a cabo una de las actuaciones 

planteadas para evaluar la consecución de los objetivos previstos, avanzando en la 

intervención o reformulando la misma. 

 El Plan de  Atención Social se revisará como mínimo semestralmente.   
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           DE ATENCIÓN PRIMARIA 

 
 
 

INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN 

ESTUDIO, VALORACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO 

ATENCIÓN A LA FAMILIA O UNIDAD DE CONVIVENCIA 

AYUDA A DOMICILIO 

TELEASISTENCIA DOMICILIARIA 

ALOJAMIENTO TEMPORAL PARA SITUACIONES DE URGENCIA SOCIAL 

PREVENCIÓN Y ATENCIÓN INTEGRAL ANTE SITUACIONES DE EXCLUSIÓN SOCIAL 

FOMENTO DE  LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN EL ÁMBITO COMUNITARIO  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

PRESTACIONES TÉCNICAS                       

  
 
 
 

 
 

 5. 

   5.1.  
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NATURALEZA DE LA PRESTACIÓN 

**    DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN::    INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN  
DDEEFFIINNIICCIIÓÓNN::  

Tiene por objeto atender las demandas directas de las personas o instituciones 
con el fin de darles a conocer los servicios y  las prestaciones del Sistema Público 
de Servicios sociales y Dependencia u otros sistemas de protección social cuando 
estén en relación con las situaciones de necesidad, autonomía e integración 
social. Así mismo tiene por objeto realizar una primera orientación  sobre dichas  
demandas para encauzarlas adecuadamente. 
 

TTIIPPOO  DDEE  PPRREESSTTAACCIIÓÓNN:: Técnica garantizada. Titularidad y gestión pública.                                               

 
REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO DE ACCESO 

   
RREEQQUUIISSIITTOOSS::    Generales. 

 

PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  DDEE  AACCCCEESSOO::    Directo a demanda.  
 

CENTRO DONDE SE PRESTA Unidad de Servicios Sociales.   

CONDICIONES DE COPAGO  Gratuita.   

OBJETIVOS Y NECESIDADES A LAS QUE RESPONDE   

OOBBJJEETTIIVVOOSS::    
 Hacer efectivo el acceso al Sistema Público de Servicios Sociales. 

 Proporcionar información en relación al acceso a otros sistemas de protección. 

 Facilitar la valoración de las alternativas más apropiadas para encauzar la demanda 
adecuadamente, con la participación activa de las personas atendidas. 

NNEECCEESSIIDDAADDEESS:: 

 Disponer de información suficiente y adecuada para la cobertura de sus 

necesidades.  

 Orientación ante una situación de necesidad para obtener una respuesta adecuada  
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a la demanda planteada. 

INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN 

 
ACTUACIONES 

  

 Recepción de la demanda directa de la población, así como las emitidas 
desde otras instituciones o entidades.  

 Análisis de la demanda: Valoración inicial de la situación de necesidad. 

 Respuesta a la demanda: 
- Devolución de información que suponga el cierre la demanda planteada. 
- Acceso a la prestación de estudio, valoración y acompañamiento 
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cuando la demanda planteada requiera un estudio y diagnóstico en 
profundidad.  

- Derivación a otros sistemas de protección social. 
 

CAUSAS DE SUSPENSIÓN Y EXTINCIÓN    

Generales. 
 

ESTÁNDARES DE CALIDAD 
 

 Se facilitará el acceso a la prestación, a través de una atención programada. 

 Se garantizará una atención adecuada en horario de mañana, de acuerdo a los días y 
franjas horarias de atención que se fije en cada Unidad, en los municipios con una 
población superior a 100 habitantes. En aquellos con una población inferior a la citada 
se acudirá a demanda. 

 Se facilitará una atención en horario de tarde. 

 Se garantizará el acceso a cada una de las Unidades de Servicios Sociales, cuya 
localización y horarios de atención, estarán disponible en la página web de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha y en la de los Ayuntamientos de esta región.  

 Si se trata de una situación de urgencia social se atenderá en el mismo día en el que 
se haya formulado la demanda, a no ser que ya se esté interviniendo desde alguna de 
las prestaciones de atención primaria. 
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NATURALEZA DE LA PRESTACIÓN 
      

DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN::  ESTUDIO,VALORACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO 
DDEEFFIINNIICCIIÓÓNN::  

Tiene por objeto evaluar la situación de necesidad social de la persona o unidad 
familiar en el caso de que se requiera. Para ello se realizará un diagnóstico social que 
permita la prescripción de las prestaciones y atenciones más adecuadas, con el fin de 
mejorar o superar dicha situación, y que deberá concretarse en el Plan de Atención 
Social. 
 
Así mismo, se acompañará a la persona a través de su profesional de referencia, a lo 
largo del itinerario de intervención, tanto de los Servicios Sociales de Atención 
Primaria, como de los de Atención Especializada, con el objeto de promover la 
consecución de los objetivos marcados en el Plan. 

TTIIPPOO  DDEE  PPRREESSTTAACCIIÓÓNN:: Técnica garantizada. Titularidad  y gestión pública. 

 

REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO DE ACCESO   

RREEQQUUIISSIITTOOSS::    Generales. 

PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  DDEE  AACCCCEESSOO::  Prescripción profesional.  

CENTRO DONDE SE PRESTA Unidad de Servicios Sociales.   

CONDICIONES DE COPAGO Gratuita.   

OBJETIVOS Y NECESIDADES A LAS QUE RESPONDE   

OOBBJJEETTIIVVOOSS::   
 Establecer una relación profesional y habilitadora con la unidad familiar o de convivencia 

para ayudarla a superar su situación de necesidad.  

 Evaluar de forma compartida con la persona y/o unidad familiar sus necesidades y 
potencialidades. 

 

NNEECCEESSIIDDAADDEESS::    
 Apoyo en la definición de la situación de necesidad (DIAGNÓSTICO). 

 Valoración conjunta de la disponibilidad de recursos de la persona, del Sistema de 
Protección de Servicios sociales y dependencia y de otros Sistemas necesarios para el 
cambio (PLAN DE ATENCIÓN SOCIAL). 

 Apoyo en la movilización y gestión de recursos valorados  (ACOMPAÑAMIENTO). 
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CAUSAS DE SUSPENSIÓN Y EXTINCIÓN  Generales.   

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

ESTADIO, VALORACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO 

 

ACTUACIONES   

 Apertura de la Historia Social donde se registrarán los datos significativos de la 
situación socio-familiar de la persona, el diagnóstico, el registro de las intervenciones 
que se lleven a cabo y la evolución de la situación de necesidad.  

 Realización de un diagnóstico inicial de la situación de necesidad junto con la 
persona, unidad familiar o de convivencia.  

 Elaboración de un Plan de Atención Social donde se concretará el diagnóstico, así 
como la prescripción  de las prestaciones que se valoran como idóneas y las primeras 
actuaciones a realizar.   

 Apoyo personalizado para superar las situaciones de necesidad o dificultad social.  

 Acompañamiento Social a la persona que facilite la autorreflexión sobre sus 
necesidades y capacidades asi como la búsqueda de alternativas para la mejora de su 
situación socio-familiar.  
 

                                                                                                                                                      ESTÁNDARES DE CALIDAD 
 

Estándares vinculados al itinerario de acceso 
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NATURALEZA DE LA PRESTACIÓN 
   

      DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN::    

ATENCIÓN A LA FAMILIA O UNIDAD DE CONVIVENCIA  
DDEEFFIINNIICCIIÓÓNN::  

Esta prestación se ofrecerá a aquellas personas, familias o unidades de convivencia 
que tengan dificultades para atender adecuadamente las necesidades básicas de 
manutención, protección, cuidado, afecto y seguridad de sus miembros.  
Para ello se  proporcionará desde los servicios sociales, a través del equipo de 
profesionales:  

 Refuerzos necesarios, preventivos  y promocionales de tipo educativo. 

 Acompañamiento social, terapéutico o, en su caso, económico, de 
acuerdo con los requisitos que se establezcan en cada caso para que la 
persona o unidades familiares puedan atender adecuadamente a sus 
miembros. 

 Potenciación de competencias y capacidades, tanto de las personas 
que tienen responsabilidad de atención de la unidad familiar de la que 
forma parte, como el resto de sus miembros para que todos ellos 
contribuyan de forma activa a que la unidad familiar sea el medio que 
permita que los individuos puedan desenvolverse con autonomía en el 
entorno comunitario. 
 

                TTIIPPOO  DDEE  PPRREESSTTAACCIIÓÓNN:: Técnica garantizada.Titularidad  y gestión pública. 
 

REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO DE ACCESO 

   
RREEQQUUIISSIITTOOSS::       Generales.    
  

PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  DDEE  AACCCCEESSOO::    
 Prescripción profesional.  

 Indirecto. 

CENTRO DONDE SE PRESTA  
 Centro de Servicios Sociales de Atención Primaria. 

 Domicilio. 

   

CONDICIONES DE COPAGO Gratuita. 
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ATENCIÓN A LA FAMILIA O UNIDAD DE CONVIVENCIA 

 
OBJETIVOS Y NECESIDADES A LAS QUE RESPONDE 
   

OOBBJJEETTIIVVOOSS::   
  Favorecer el desempeño de las funciones de protección y socialización de la familia, 

tratando de incrementar el  bienestar de todos sus miembros en el ámbito personal, 
relacional y físico. 

 

 Mejorar las condiciones de convivencia familiar y las habilidades de atención y cuidado de 
los miembros de la unidad familiar para facilitar o posibilitar la autonomía de todos ellos. 

  

NNEECCEESSIIDDAADDEESS::   

  
 Apoyo a la estructura familiar para abordar situaciones de crisis, riesgo o vulnerabilidad  

familiar causada por dificultades en la relación y convivencia en todos o algunos de los 
miembros de la familia. 

 Apoyo socioeducativo dirigido a fomentar hábitos de conducta y adquisición de 
habilidades básicas tales como: organización económica y familiar, formación en 
hábitos convivenciales, apoyo a la integración y socialización. 

 Apoyo a la  familia o unidad convivencial en el establecimiento de vínculos positivos 
con el entorno, así  como el fomento de la participación en  actividades comunitarias. 
 

ACTUACIONES:   

 Apoyos educativos que proporcionen pautas, orientaciones y alternativas que mejoren el 
funcionamiento familiar. 

 Identificación y movilización de los recursos que posee la unidad familiar y su entorno 
que generen cambios que posibiliten la estabilidad familiar. 

 Acompañamientos en aprendizajes que sean necesarios para el mejor funcionamiento de 
todos los miembros de la unidad familiar. 

 Apoyos y estrategias que ayuden al sistema familiar a identificar las dificultades en la 
relación y atención de sus miembros, que les permita ver qué cambios en su actitud o en 
su conducta serían necesarios para afrontarlas. 

 Apoyo para incorporar cambios en la organización familiar, facilitando el  aprendizaje de 
nuevas habilidades y la adquisición de nuevas relaciones dentro y fuera de la unidad 
familiar.   

 Asesoramiento e intermediación familiar para afrontar los problemas relacionales entre 
los miembros de la unidad familiar o de convivencia. 

 Movilización de todos los recursos y prestaciones necesarias para garantizar la cobertura 
de las necesidades básicas de la familia. 
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ATENCIÓN A LA FAMILIA O UNIDAD DE CONVIVENCIA 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESTÁNDARES DE CALIDAD 
 

Se priorizará la atención de aquellas unidades familiares o de convivencia en las que 
algunos de sus miembros presenten una situación de riesgo o desprotección. 
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NATURALEZA DE LA PRESTACIÓN 

**DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN::        AYUDA A DOMICILIO  
DDEEFFIINNIICCIIÓÓNN::  

Tiene por objeto atender a situaciones de dependencia ya sean laborales, 
económicas, educativas, sanitarias, personales y sociales, que dificulten que la 
persona o unidad familiar pueda desenvolverse con autonomía en su domicilio y 
entorno habitual, favoreciendo las condiciones necesarias que hagan posible la 
permanencia en su medio habitual de convivencia en condiciones adecuadas.  
 
Para ello se proporcionará en el domicilio tanto atención personal, como a las 
necesidades de la vivienda, así como orientación y estrategias que permitan a la 
persona y a la unidad familiar adquirir un mayor nivel de autonomía completando 
siempre la labor de la unidad familiar. 

TTIIPPOO  DDEE  PPRREESSTTAACCIIÓÓNN:: Técnica garantiza a toda persona que tenga 

reconocida la situación de dependencia y  se le haya prescrito en el Programa 
Individual de Atención (PIA) .   
 Responsabilidad pública y gestión pública propia o indirecta.  

           

REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO DE ACCESO 

   
RREEQQUUIISSIITTOOSS::    Especificos: Ser mayor de edad o menor que forme parte de una unidad 

familiar y presente una situación de necesidad y/o dependencia que limite poder desenvolverse 
con autonomía.    
PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  DDEE  AACCCCEESSOO::  Prescripción profesional.  

 

CENTRO DONDE SE PRESTA Domicilio familiar.    

 

CONDICIONES DE COPAGO Copago: La aportación de la persona atendida 

será determinada, cuando proceda, conforme a los criterios que establezca la consejería 

competente en la materia de servicios sociales, así como por lo fijado  en las tasas municipales de 

las corporaciones locales.   
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AYUDA A DOMICILIO 

 
OBJETIVOS Y NECESIDADES A LAS QUE RESPONDE   

  

OOBBJJEETTIIVVOOSS::    
 Facilitar los apoyos para la realización de las actividades básicas e instrumentales de la 

vida diaria a las personas y/o unidades familiares. 

 Fortalecer el sentimiento de seguridad de las personas posibilitando su permanencia 
en el domicilio con una adecuada calidad de vida. 

 Ofrecer apoyo a las personas cuidadoras que constituyen la red socio-familiar con el 
fin de favorecer el respiro familiar y evitar la sobrecarga. 

 

NNEECCEESSIIDDAADDEESS::   
 Disponer de apoyo en el domicilio de carácter personal, doméstico y/o estimulador, 

promocional y preventivo, cuando existan limitaciones o situaciones de dependencia 

para desenvolverse con autonomía. 

 Situaciones de sobrecarga de la cuidadora o cuidador informal. 
 

OOBBJJEETTIIVVOOSS::    
 Facilitar los apoyos para la realización de las actividades básicas e instrumentales de 

la vida diaria a las personas y/o unidades familiares. 

 Fortalecer el sentimiento de seguridad de las personas posibilitando su permanencia 
en el domicilio con una adecuada calidad de vida. 

 Ofrecer apoyo a las personas cuidadoras que constituyen la red socio-familiar con el 
fin de favorecer el respiro familiar y evitar la sobrecarga. 

 

ACTUACIONES 
   

Las actuaciones se concretan en las siguientes atenciones en el domicilio: 

   Atenciones de carácter personal: 

 Aseo personal. 

 Alimentación. 

 Movilidad. 

 Acompañamiento. 

   Atenciones en la vivienda: 

 Estrategias relacionadas con el uso y mantenimiento de la vivienda. 

 Mantenimiento de las condiciones higiénicas de la vivienda. 

 Planchado y lavado de la ropa. 

   Atenciones de carácter estimulador, preventivo y promocional: 
 

 Estrategias que faciliten una adecuada organización familiar. 

 Estrategias que promuevan  hábitos de vida  saludables. 
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AYUDA A DOMICILIO 
 

 Atenciones que promuevan la adquisición o recuperación de capacidades para el 
desarrollo de una vida autónoma, o en su caso evitar la pérdida de estas.  

 

CAUSAS DE SUSPENSIÓN Y EXTINCIÓN 
   

Especificas: Las que se determinen normativamente. 
 

                                                                                                                                                ESTÁNDARES DE CALIDAD 
 

 Se notificará por escrito la /el auxiliar de ayuda a domicilio asignada/o, el horario y 
los días de atención. 

 La Trabajadora o Trabajador Social acompañará y presentará a la/el auxiliar de ayuda 
a domicilio asignada/o, donde firmará el Acuerdo de Incorporación. 

 En caso de ausencia de la/el auxiliar de ayuda a domicilio se le asignará otra/o 
auxiliar, lo que se trasladará bien telefónicamente o por escrito. 

 Cualquier cambio que se produzca en torno a la prestación de la ayuda a domicilio se 
comunicará por escrito. 
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NATURALEZA DE LA PRESTACIÓN 

**DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN::        TELEASISTENCIA DOMICILIARIA  

DDEEFFIINNIICCIIÓÓNN::  

Tiene por finalidad facilitar la permanencia en el domicilio a las personas que se 

hallen en situación de vulnerabilidad, ya sea por su situación de dependencia, 

discapacidad, edad o aislamiento social, mediante la instalación en el domicilio 

de terminales telefónicos conectados a una central receptora de avisos. 

Se trata de un servicio de atención permanente, las 24 horas del día y todos los 

días del año, prestado a través de telefonía fija o móvil y atendido por personal 

específicamente preparado para dar respuesta adecuada a situaciones de 

emergencia o de necesidad social.  

TTIIPPOO  DDEE  PPRREESSTTAACCIIÓÓNN:: Técnica garantizada a todas las personas mayores 

de 70 años que vivan solas o cuando se tenga reconocida la situación de 
dependencia y  se le haya prescrito en el Programa Individual de Atención (PIA) .    
 Responsabilidad pública y gestión pública propia o indirecta.                       

REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO DE ACCESO   

RREEQQUUIISSIITTOOSS::    Específicos: Aquellas personas que se encuentren en situación de 

vulnerabilidad, ya sea por su situación de dependencia, discapacidad, edad o aislamiento social. 
 

  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  DDEE  AACCCCEESSOO::    
 Prescripción profesional. 

 Directo por procedimiento administrativo, en el caso de las personas mayores de 70 años 

que vivan solas. Implica la tramitación de una solicitud por parte de la persona interesada. 

 

CENTRO DONDE SE PRESTA Domicilio familiar. 

 

CONDICIONES DE COPAGO  Gratuita para las personas mayores de 70 años 
que vivan solas o cuando se tenga reconocida la situación de dependencia y se haya prescrito en 
el Programa Individual de Atención(PIA). 
Copago: La aportación de la persona atendida será determinada, cuando proceda, conforme a los 
criterios que establezca la consejería competente en materia de servicios sociales. 
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TELEASISTENCIA DOMICILIARIA 

 
OBJETIVOS Y NECESIDADES A LAS QUE RESPONDE 
   

OOBBJJEETTIIVVOOSS::    
 Proporcionar compañía, seguridad y tranquilidad a la persona atendida y a sus 

familiares. 

 Potenciar la autonomía de las personas que se encuentran en situación de 
vulnerabilidad. 

 Detectar, prevenir y en su caso, intervenir ante posibles situaciones de riesgo. 

NNEECCEESSIIDDAADDEESS::   
 Atención inmediata ante situaciones de riesgo para la integridad física de persona. 

 Recordatorio de actuaciones de la vida cotidiana en situaciones de vulnerabilidad. 
 

 
ACTUACIONES 
 

 Atención permanente las 24 horas del día y todos los días del año a través de 
telefonía fija o móvil. 

 Gestión de agenda personalizada, recordando citas o gestiones, periódica o 
esporádicamente. 

 Servicio de orientación y asesoramiento telefónico en relación a información de 
interés general (campaña ola de frío, vacunaciones,…) y envejecimiento saludable. 

 Atención directa a la persona atendida mediante respuesta inmediata adecuada a la 
necesidad presentada, bien movilizando recursos del entorno sociofamiliar, bien 
movilizando recursos propios de la entidad o de los servicios socio-sanitarios y de 
emergencia del territorio. 

 Seguimiento telefónico, salvo renuncia expresa de la persona atendida. 
 

 
CAUSAS DE SUSPENSIÓN Y EXTINCIÓN   

          
Especificas: las que se determinen legislativamente.                  
   

                                                                                                                                                

   



C
A

TÁ
LO

G
O

 D
E P

R
ESTA

C
IO

N
E

S D
EL SISTEM

A
 P

Ú
B

LIC
O

 D
E SER

V
IC

IO
S SO

C
IA

LES Y
 D

EP
EN

D
EN

C
IA

 D
E C

-LM
 

 

 
 

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL  
Catálogo de Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales y Dependencia. 

Documento final de Trabajo 28 

 

 

   

   

   

ESTÁNDARES DE CALIDAD 
 

 Se comprometerá a la instalación ordinaria del el terminal en el domicilio en un plazo 
máximo de 15 días naturales desde la notificación de la Consejería de Bienestar Social a 
la entidad prestataria del servicio. 

 Se asegurará la instalación del terminal en el domicilio en un plazo máximo de 72 horas 
desde la notificación de la Consejería de Bienestar Social a la entidad prestataria del 
servicio, ante situaciones de urgencia socio-sanitaria. 

 Se garantizará la atención telefónica directa a la persona atendida por el servicio en un 
máximo de 3 minutos desde la pulsación del dispositivo (activación del dispositivo). 

 Se reparará o sustituirá de forma gratuita, en su caso, en un plazo no superior a 48 
horas de los terminales averiados que afectan a la comunicación con la central de 
atención. 

 Se garantizará la continuidad del servicio ante la inoperatividad de la central de 
llamadas principal a través de una central de respaldo cuyo periodo de activación no 
excederá los 30 minutos. 
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NATURALEZA DE LA PRESTACIÓN 

DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN::    ALOJAMIENTO TEMPORAL PARA 

SITUACIONES DE URGENCIA SOCIAL  
DDEEFFIINNIICCIIÓÓNN::    

Tiene por objeto posibilitar la atención temporal a personas que, ante la ausencia 
de alojamiento o la imposibilidad de permanecer en su domicilio, por diversos 
motivos, ya sean económicos, sociales, sanitarios o derivados de la ausencia de 
familiares  u otras redes de apoyo, requieran el acceso a otras formas alternativas 
de convivencia. 
 
Para ello se proporcionará  los medios necesarios para que la persona, familia o 

unidad de convivencia pueda a acceder a un alojamiento temporal y un entorno 

relacional adecuado. 

TTIIPPOO  DDEE  PPRREESSTTAACCIIÓÓNN:: Técnica garantizada.                                                

Responsabilidad pública y gestión pública propia o indirecta. 

REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO DE ACCESO   

  RREEQQUUIISSIITTOOSS:: Especificos:Ser mayor de edad o, en su caso, menores que formen parte de 

una unidad familiar que presentan autonomía para la realización de las actividades de la vida 

diaria  y necesiten disponer de un alojamiento alternativo con carácter temporal. 

 

PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  DDEE  AACCCCEESSOO::                  
 Directo a demanda. 

 Prescripción profesional. 
 

 CENTRO DONDE SE PRESTA Unidad de Servicios Sociales. 

 
CONDICIONES DE COPAGO Gratuita. 
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ALOJAMIENTO TEMPORAL PARA SITUACIONES DE URGENCIA SOCIAL 
 

OBJETIVOS Y NECESIDADES A LAS QUE RESPONDE   

OOBBJJEETTIIVVOOSS::   
 Proporcionar protección y posibilitar la cobertura de necesidades básicas de forma 

temporal mediante un alojamiento. 

 Facilitar a la persona o unidad familiar, el proceso de retorno a una vivienda en su 
entorno social y familiar proporcionando apoyo y acompañamiento.   

  

NNEECCEESSIIDDAADDEESS::   
 Disponer de un alojamiento con carácter temporal, cuando no se pueda permanecer 

en el domicilio o se carezca de alojamiento. 
 

ACTUACIONES 
 Acceso a un dispositivo, ya sea un centro de alojamiento u hospedaje que proporcione 

alojamiento y manutención. 

 Acompañamiento en la búsqueda de un nuevo alojamiento, principalmente en el acceso 
a una vivienda en el entorno social y comunitario donde venía residiendo la persona. 

 

CAUSAS DE SUSPENSIÓN Y EXTINCIÓN    

Generales. 

 
 

                                                                                                                                                ESTÁNDARES DE CALIDAD 
 

 Se facilitará el acceso a un alojamiento temporal en un plazo de 24 horas. 

 Se garantizará la cobertura del alojamiento por un periodo máximo de 1 mes desde 
que se produjo el acceso. 
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NATURALEZA DE LA PRESTACIÓN 

  DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN::  PREVENCIÓN Y ATENCIÓN INTEGRAL ANTE 

SITUACIONES DE EXCLUSIÓN SOCIAL        
  DDEEFFIINNIICCIIÓÓNN::    

Tiene por objeto potenciar los aprendizajes y habilidades sociales de las personas, 

familias y grupos que se encuentran en situación o riesgo de exclusión social, para 

que se puedan desenvolver con autonomía e integrarse en su entorno habitual y 

posibilitar el ejercicio de sus derechos en el acceso a otros sistemas como empleo, 

sanidad, educación y vivienda. 

TTIIPPOO  DDEE  PPRREESSTTAACCIIÓÓNN:: Técnica garantizada.  

Responsabilidad pública y gestión pública propia o indirecta. 

REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO DE ACCESO   

RREEQQUUIISSIITTOOSS:: Generales.  

PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  DDEE  AACCCCEESSOO::  Prescripción profesional. 

 

OBJETIVOS Y NECESIDADES A LAS QUE RESPONDE   
 

 CENTRO DONDE SE PRESTA Centro Coordinador de Servicios Sociales. 

 
CONDICIONES DE COPAGO Gratuita. 

 

OOBBJJEETTIIVVOOSS::    
 Potenciar los aprendizajes y habilidades sociales de las personas, familias y grupos que se 

encuentren en situación o riesgo de exclusión, para que se puedan desenvolver con  

autonomía y conseguir una mayor integración en su entorno habitual. 

 Posibilitar el ejercicio de los derechos de personas, familias o grupos en el acceso a la 

educación, la sanidad, la vivienda y el empleo. 

 Sensibilizar y movilizar a la comunidad para favorecer procesos de incorporación social. 
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PREVENCIÓN Y ATENCIÓN INTEGRAL ANTE SITUACIONES DE EXCLUSIÓN SOCIAL 

NNEECCEESSIIDDAADDEESS::   
 Acceder a los recursos de protección como garantía de ingresos económicos, educación, 

sanidad, vivienda y empleo. 

 Tener autonomía que permita a la persona desenvolverse en los ámbitos sanitarios, 
económicos, laborales, educativos y culturales.  

 Residir en un entorno comunitario en el que la persona se encuentre integrada. 

 Contar con una red de apoyo formal e informal que permita a la persona relacionarse con 
su entorno familiar y social. 

 

ACTUACIONES 

 

 Apoyo y acompañamiento para generar procesos de cambio y un mayor nivel de 
autonomía que permita a la persona  el ejercicio de derechos de ciudadanía. 

  Creación de espacios de encuentro que generen sentimientos de pertenencia y el 
abordaje de problemáticas comunes.  

 Creación y generación de un mayor número de redes sociales y más diversificadas. 

  Movilización de estrategias que permitan una mayor optimización de los recursos 
económicos disponibles, en caso de disponer de recursos limitados. 

 Adquisición de competencias básicas para la empleabilidad y la formación prelaboral. 

 Apoyo para el retorno a la educación formal de aquellas personas jóvenes que hayan 
abandonado el sistema educativo, así como aquellas que minimicen las causas que 
producen o generan el abandono o absentismo escolar. 

 Acompañamiento para  el acceso, la permanencia y el mantenimiento de la vivienda, 
evitando situaciones de riesgo de perderla. 

 Mejora de las áreas geográficas y/o espacios urbanos degradados, con deficiencias o 
carencias básicas. 

 Acciones de sensibilización dirigidas a generar relaciones estables y adecuadas en 
espacios comunes. 
 

 

CAUSAS DE SUSPENSIÓN Y EXTINCIÓN Generales 

                                                                                                                                                      ESTÁNDARES DE CALIDAD 
  

 En aquellos casos que sea necesaria la intervención de las entidades de iniciativa 
social tanto en el diseño, como en el desarrollo del itinerario de inclusión social, 
ésta se realizara conjuntamente con los Servicios Sociales de Atención primaria. 

 Las entidades de iniciativa social aplicarán los instrumentos de valoración, 
seguimiento y evaluación deseñados para tal fin por la Comunidad Autónoma y 
que vinculan igualmente a los Servicios Sociales de Atención Primaria. 
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NATURALEZA DE LA PRESTACIÓN 

  

  

DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN::  FOMENTO DE LA PARTICIPACIÓN 

SOCIAL EN EL ÁMBITO COMUNITARIO               
DDEEFFIINNIICCIIÓÓNN::    

Tiene por objeto potenciar la implicación y la responsabilidad social de las 
personas y grupos existentes en el entorno comunitario, de modo que sean 
agentes activos en la generación de alternativas de mejora, colaborando con 
los servicios sociales. Se trata de una prestación transversal a todas las 
demás, ya que a través de ella se promueve actitudes favorecedoras de la 
convivencia ciudadana, afianzando el entorno comunitario como contexto 
que garantice la continuidad de los cambios conseguidos. 
 

                                              TTIIPPOO  DDEE  PPRREESSTTAACCIIÓÓNN:: Técnica garantizada. Titularidad  y gestión   

                                                pública. 

 
REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO DE ACCESO 

   
RREEQQUUIISSIITTOOSS:: Generales.  

 

PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  DDEE  AACCCCEESSOO::  Directo a demanda 

 
 

CENTRO DONDE SE PRESTA Centro Coordinador de Servicios Sociales. 
   

CONDICIONES DE COPAGO Gratuita. 
   

OBJETIVOS Y NECESIDADES A LAS QUE RESPONDE   
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FOMENTO DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN EL AMBITO COMUNITARIO 

  

OOBBJJEETTIIVVOOSS::   
 Promover la organización comunitaria, la creación de redes sociales, recursos de ayuda 

mutua y el voluntariado. 

  

NNEECCEESSIIDDAADDEESS::   
 

 Implicación y participación de las personas y la comunidad en los procesos de toma 
de decisiones sobre necesidades y recursos comunitarios. 

 Implicación en la organización de servicios y recursos comunitarios de forma 
complementaria a la iniciativa desarrollada por el equipo interdisciplinar de servicios 
sociales,  con la participación de los agentes que trabajan en el territorio. 

ACTUACIONES 
 
 Construir un diagnostico interdisciplinar y compartido del territorio. 

 Definición de un proyecto común interdisciplinar y/o trasformador en el territorio entre 
las entidades públicas, privadas o de iniciativa social, así como otros agentes que operan 
en el mismo. 

 Definición de programas y estrategias compartidas entre las distintas entidades que 
tienen presencia en el territorio, compartiendo los recursos. 

 Creación de foros comunitarios o asambleas participativas con el objeto de analizar las 
situaciones de necesidad y buscar soluciones conjuntas, así como de identificar 
potencialidades y  realizar propuestas que promuevan el bienestar de la comunidad. 

CAUSAS DE SUSPENSIÓN Y EXTINCIÓN  

          Generales   

 Crear y reforzar cauces de participación de la comunidad en la resolución de las 

necesidades sociales y en particular la participación individual y organizada de las 

propias personas atendidas y de las entidades activas en el ámbito de los servicios 

sociales. 
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                                                                                                                              ESTÁNDARES DE CALIDAD 

 Por cada área de servicios sociales se elaborará un diagnóstico anual compartido 
del territorio. 

 Por cada área de servicios sociales se elaborará un proyecto anual común, con la 
participación de todas las entidades y agentes que operan en el territorio.  

 En cada área existirá al menos 1 foro de participación. 
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DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA  
          

VALORACIÓN DE LA SITUACIÓN DE DEPENDENCIA 

VALORACIÓN DEL GRADO DE DISCAPACIDAD  

VALORACIÓN Y ATENCIÓN TEMPRANA 

VALORACIÓN Y ATENCIÓN EN SITUACIONES DE DESPROTECCIÓN DE LA INFANCIA 

ATENCIÓN EN ESTANCIAS DIURNAS 

ATENCIÓN EN ESTANCIAS NOCTURNAS 

ATENCIÓN RESIDENCIAL 

ATENCIÓN INTEGRAL A MENORES EN ACOGIMIENTO FAMILIAR Y RESIDENCIAL 

INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y SEGUIMIENTO DE ADOPCIONES 

PRESTACIÓN DESTINADA A FAMILIAS NUMEROSAS 

TUTELA DE ADULTOS  

APOYO A MENORES CON MEDIDAS JUDICIALES 

PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA PERSONAL 

APOYO PARA EL ENVEJECIMIENTO ACTIVO 

APOYO PARA EL MANTENIMIENTO Y DESARROLLO DE HABILIDADES Y COMPETENCIAS 

BÁSICAS PARA LA VIDA A LAS PERSONAS CON DETERMINADAS NECESIDADES ESPECÍFICAS                              

(SERVICIO DE CAPACITACIÓN) 

APOYO PARA EL MANTENIMIENTO Y DESARROLLO DE HABILIDADES Y COMPETENCIAS 

BÁSICAS PARA LA VIDA A LAS PERSONAS CON DETERMINADAS NECESIDADES ESPECÍFICAS                            

(CENTRO OCUPACIONAL) 

               APOYO A JÓVENES QUE HAYAN ESTADO O ESTÉN BAJO ALGUNA MEDIDA 

ADMINISTRATIVA O JUDICIAL DE PROTECCIÓN/PROGRAMA PARA LA PREPARACIÓN A LA 

VIDA INDEPENDIENTE 

PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN EN VIOLENCIA FAMILIAR 

ORIENTACIÓN Y MEDIACIÓN FAMILIAR 

ATENCIÓN A FAMILIAS EN PUNTOS DE ENCUENTRO FAMILIAR 

PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN EN ABUSO SEXUAL INFANTIL 

PREVENCIÓN E ITERVENCIÓN EN ACOSO Y CIBER-ACOSO 

AULAS DE FAMILIA: PROMOCIÓN DE LA PARENTALIDAD POSITIVA 

 

 

 
 

PRESTACIONES TÉCNICAS                                              

  
 

 5. 

 

  5.2.  
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NATURALEZA DE LA PRESTACIÓN 

DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN::   VALORACIÓN DE LA SITUACIÓN DE 

DEPENDENCIA 
DDEEFFIINNIICCIIÓÓNN::  
 Tiene por objeto evaluar la situación de dependencia, formular dictamen sobre el 

grado de dependencia en que se encuentra la persona, así como establecer el 
derecho a las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia.  
 

                              TTIIPPOO  DDEE  PPRREESSTTAACCIIÓÓNN::   Técnica  garantizada. 

                    Responsabilidad y gestión pública propia.  

 
REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO DE ACCESO 

RREEQQUUIISSIITTOOSS::     

 

Personas con limitación o pérdida de capacidad de autonomía personal y 

con necesidades de apoyo para la ejecución de las actividades básicas de 

la vida diaria (ABVD).  

PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  DDEE  AACCCCEESSOO:: 

 
Directo por procedimiento administrativo.Implica la 
tramitación de una solicitud por parte de la persona 
interesada 
 

CENTRO DONDE SE PRESTA 

 

Servicios Provinciales  competentes en 

materia de servicios sociales. 

 

CONDICIONES DE COPAGO Gratuita.  

 

OBJETIVOS Y NECESIDADES A LAS QUE RESPONDE 
 

OOBBJJEETTIIVVOOSS::  
 Valorar la capacidad de autonomía de la persona y su necesidad de apoyo para realizar las 

actividades de la vida diaria.  
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VALORACIÓN DE LA SITUACIÓN DE DEPENDENCIA 

 Determinar la situación de dependencia en sus tres grados: moderada (Grado I), severa 

(Grado II) o gran dependencia (Grado III). 

 Detectar, prevenir y atender las necesidades derivadas de las situaciones de dependencia, 

con el objetivo de promover la autonomía de las personas. 

NNEECCEESSIIDDAADDEESS::  
 Reconocer el derecho a acceder a las prestaciones que permitan  los apoyos y atención 

adecuada de la persona reconocida en situación de dependencia. 
 

  ACTUACIONES 
 

 Valoración inicial de la documentación aportada  por la persona solicitante. 

 Citación para valoración. 

 Valoración en el entorno habitual. 

 Elaboración del dictamen de la situación de dependencia. 

 Emisión de resolución de reconocimiento. 

 CAUSAS DE SUSPENSIÓN Y EXTINCIÓN 
Las establecidas en la normativa que regula la prestación. 

 

 

                                         ESTÁNDARES DE CALIDAD 
 

 Se confirmará telefónicamente con la persona el día y la hora para realizar la valoración. 

 La/el profesional que realiza la valoración  se identificara con una tarjeta acreditativa  e 
informará a la persona del procedimiento para el reconocimiento de la situación de 
dependencia. 

 Servicio de atención telefónica y mediante correo corporativo con el compromiso de dar 

una respuesta en un máximo de 5 días. 

 Se priorizará la valoración a las y los menores de edad. 
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           NATURALEZA DE LA PRESTACIÓN 

* DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN::  VALORACIÓN DEL GRADO DE DISCAPACIDAD 
DDEEFFIINNIICCIIÓÓNN::  
  

Tiene por objeto evaluar el impacto que las deficiencias permanentes tienen en la vida 
de la persona, formular dictamen técnico sobre el grado de discapacidad, así como 
valorar y orientar, sobre las prestaciones más idóneas para la persona y su familia. 
 

                              TTIIPPOO  DDEE  PPRREESSTTAACCIIÓÓNN:: Técnica garantizada.   

                    Responsabilidad y gestión pública propia.  

 
REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO DE ACCESO 

 

RREEQQUUIISSIITTOOSS::   
Específicos: Acreditar mediante informes las deficiencias de carácter 
permanente que pudieran concurrir en la persona interesada.   

PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  DDEE  AACCCCEESSOO:: 

Directo por procedimiento administrativo. Implica la 
tramitación de una solicitud por parte de la persona 
interesada. 
 

CENTRO DONDE SE PRESTA Centros Base Provinciales.   

CONDICIONES DE COPAGO Gratuita. 

 

OBJETIVOS Y NECESIDADES A LAS QUE RESPONDE 
 

OOBBJJEETTIIVVOOSS::  

 

 Reconocer el grado de discapacidad de la persona solicitante así como las dificultades en 
la movilidad en su caso. 

 Valorar la necesidad de concurso de tercera persona. 

 Dar información y orientación inicial a las personas con discapacidad y sus familias. 

 Realizar la valoración y orientación necesarias para el ingreso en centros de carácter 
residencial. 

 Realizar la valoración y orientación necesarias para ser persona atendida en los centros de 
día, ocupacionales o servicios de capacitación dirigidos a la atención de las personas con 
discapacidad. 
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VALORACIÓN DEL GRADO DE DISCAPACIDAD 

  

NNEECCEESSIIDDAADDEESS 

   
 Disponer de certificado que acredite su grado de discapacidad y le posibilite acceder a las 

prestaciones y servicios dirigidos a la atención y apoyo a las personas con discapacidad. 
 

ACTUACIONES 

 

 Valoración del grado de discapacidad.  

 Valoración de las limitaciones en la movilidad. 

 Valoración de la necesidad de concurso de tercera persona. 

 Información y orientación hacia las prestaciones más idóneas o que mejor respondan a la 
necesidad de la persona con discapacidad. 

 Emisión de resolución acreditativa de grado de discapacidad. 

 Valoración para el ingreso en centros residenciales. 

 Valoración para el acceso a los centros de día. 

 Valoración para el acceso a los centros ocupacionales. 

 Valoración para el acceso a los servicios de capacitación. 

 Emisión de informes de adecuación a los puestos de trabajo.  
 
 

CAUSAS DE SUSPENSIÓN Y EXTINCIÓN 

 Generales. 

 
 

 

                                    ESTÁNDARES DE CALIDAD 
 

 

 Se priorizará la valoración a las y los menores de edad. 

 El equipo de valoración se trasladará al domicilio familiar cuando la persona no se pueda 
desplazar al Centro Base, siempre que se acredite a través de Informe médico o 
psicológico.  
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NATURALEZA DE LA PRESTACIÓN 

* DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN::   VALORACIÓN Y ATENCIÓN TEMPRANA 

  

DDEEFFIINNIICCIIÓÓNN:: 
Engloba el conjunto de actuaciones, de carácter preventivo y habilitador, dirigidas a las niñas y 
niños,  a sus familias y al entorno, cuando desde el nacimiento o a lo largo de la primera 
infancia, hasta los seis años de edad, presentan trastornos permanentes o transitorios en su 
desarrollo o riesgo de presentarlos.  

TTIIPPOO  DDEE  PPRREESSTTAACCIIÓÓNN:: Técnica garantizada a aquellas/os 

menores a las/os que se les haya diagnosticado tanto por el Sistema 
Sanitario, como por el Educativo y el de Servicios Sociales la necesidad de 
atención temprana. 

                                         Responsabilidad pública y gestión pública propia o indirecta.  

 
REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO DE ACCESO 

 

RREEQQUUIISSIITTOOSS::  

Requisitos: Ser menor de edad (entre 0 y 6 años) y 
presentar trastornos permanentes o transitorios en su 
desarrollo o riesgo de padecerlos. 

PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  DDEE  AACCCCEESSOO:: Prescripción profesional.   

CENTRO DONDE SE PRESTA 

 

 Centros Base provinciales.  

 Centros de Atención Temprana 

colaboradores. 

CONDICIONES DE COPAGO Gratuita. 

 

OBJETIVOS Y NECESIDADES A LAS QUE RESPONDE 
 

OOBBJJEETTIIVVOOSS::  
 Atender las necesidades de apoyo de las familias  y el entorno para facilitar el desarrollo 

de la niña o niño. 

 Capacitar a la familia, dotándola de las competencias necesarias para poder potenciar el 
desarrollo de la niña o niño. 

 Evitar o reducir en lo posible las limitaciones asociadas al trastorno o situación de riesgo 
que vive la niña o niño.  
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VALORACIÓN Y ATENCIÓN TEMPRANA 
 

  Adaptar el entorno de cara a fomentar la respuesta a las necesidades específicas de la 
niña  
o niño.  

 Prevenir la discapacidad, como condición de desigualdad de la persona en su interacción 
con el medio en el que se desenvuelve.   

 

NNEECCEESSIIDDAADDEESS::  
 

 Proporcionar una  respuesta de forma inmediata, a las necesidades de apoyo, de la niña 
o niño con trastornos en su desarrollo o riesgo de presentarlo. 

 Apoyo a las familias en cuyo seno vive una niña o un niño con trastornos en su 
desarrollo o riesgo de presentarlo, dotándolas de estrategias que les ayuden a facilitar 
el desarrollo de su hija o hijo. 

 

ACTUACIONES 
 

 Dirigidas a las familias para dotarlas de competencias que potencien el desarrollo de la 
niña o niño y su aprendizaje de las actividades funcionales de la vida cotidiana.  
 

 Dirigidas a la niña o niño para promover la adquisición de nuevas aprendizajes 
funcionales, potenciando sus puntos fuertes, y planificando los apoyos necesarios. 
 

 Preventivas dirigidas a las niñas y niños con factores de riesgo biológico, psicológico, 
familiar o del entorno, que no precisen intervención directa, pero sí una evaluación de 
las condiciones de su entorno natural y de sus condiciones de salud lo más precoz 
posible y un seguimiento periódico para prevenir la acumulación de factores de riesgo 
en dicho entorno que lleguen a constituir una situación de alta vulnerabilidad. 

 

CAUSAS DE SUSPENSIÓN Y EXTINCIÓN  

Especificas: 

 Por cumplimiento de los objetivos del programa individual de apoyo familiar o bien por  
haber cumplido los 6 años de edad, edad límite de prestación del servicio. 
 

 

 

                                      ESTÁNDARES DE CALIDAD 
 

 Atención en un plazo inferior a 15 días desde el momento de la solicitud. 

 Elaboración del plan individual de apoyo familiar en un plazo máximo de 3 meses desde 
la derivación a su servicio de atención temprana de referencia.  
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NATURALEZA DE LA PRESTACIÓN 
 

DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN:: VALORACIÓN Y ATENCIÓN EN 

SITUACIONES DE DESPROTECCIÓN DE LA 

INFANCIA 
DDEEFFIINNIICCIIÓÓNN::  
Tiene por objeto valorar las posibles situaciones de desprotección en las que se pueda 
encontrar una persona menor de edad a causa de la desatención de sus necesidades 
básicas o en situación de violencia, abandono, explotación, o cualquier otra forma 
negligente en su cuidado, así como establecer las medidas de protección necesarias en 
interés de la persona menor. 

TTIIPPOO  DDEE    PPRREESSTTAACCIIÓÓNN::  

 

Técnica garantizada de acción protectora a 
aquellos menores a los que se haya 
declarado en situación de riesgo o 
desamparo.  
 
Responsabilidad pública y gestión pública 
propia o indirecta. 
 

REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO DE ACCESO 

 
RREEQQUUIISSIITTOOSS:: 

Específicos: Menor de edad que se encuentre en posible situación de desprotección. 

PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  DDEE  AACCCCEESSOO                 Prescripción profesional. 

                                                                                          Indirecto. 

CENTRO DONDE SE PRESTA  
Servicios Provinciales competentes en materia de servicios sociales.                                                                                                                                                                                                                                                                                              

 

CONDICIONES DE COPAGO Gratuita. 
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VALORACIÓN Y ATENCIÓN DE LAS SITUACIONES DE DESPROTECCIÓN DE LA 
INFANCIA 

 

OBJETIVOS Y NECESIDADES A LAS QUE RESPONDE 

 

OOBBJJEETTIIVVOOSS::   
 Identificar la existencia o no de situaciones de riesgo o desprotección de las niñas y niños en 

su núcleo familiar o de convivencia, a través de un proceso de valoración en el propio 
entorno. 

 Garantizar la cobertura de las necesidades básicas de las niñas y niños cuando sus padres, 
tutoras/es o guardadores no cumplen las funciones relativas al cuidado de las/os menores o 
generan una situación de desprotección. 

 Valorar las posibilidades de retorno a la unidad familiar de las niñas y niños que se 
encuentren bajo alguna medida de protección  que haya implicado la retirada de la niña o niño 
de su núcleo familiar. 

 

CAUSAS DE SUSPENSIÓN Y EXTINCIÓN  
La mayoría de edad de la niña o niño. 

                                                    
 
 

NNEECCEESSIIDDAADDEESS::  
 Garantizar el derecho a la protección de las niñas y niños por parte de las personas 

responsables de su cuidado. 
 

ACTUACIONES 
 

 Valoración de situaciones de maltrato, negligencia, abandono, abuso sexual infantil. 

Declaración de Riesgo o de Desamparo.  

 Atención psicosocial y socioeducativa a las niñas y niños y a las familias en las que 
se haya declarado situación de Riesgo, mediante programas de apoyo para 
favorecer la permanencia de la niña o niño en su unidad familiar. 

 Atención psicosocial y socioeducativa a las niñas y niños y a las familias en las que 
se haya declarado situación de Desamparo, mediante programas de apoyo al 
retorno a la unidad familiar. 

 Asunción de la Tutela y/o la Guarda de las niñas y niños en situación de desamparo, 

y atención integral en familia alternativa u hogar residencial. 

 Intervención especializada en situaciones de Violencia Familiar. 

 Intervención especializada en situaciones de Abuso Sexual Infantil.  
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 ESTÁNDARES DE CALIDAD 
 Atención telefónica permanente en caso de emergencia. 

 La apertura de expediente por parte de los Servicios Provinciales especializados de 

Menores, se comunicará a la familia presencialmente. 

 En el plazo de 1 mes desde la puesta en marcha de la medida de protección, se 

elaborará y comunicará a la familia el Plan de Intervención por parte de los 

Servicios Sociales, en coordinación con los Servicios Provinciales especializados de 

Menores. 

 Se ejercerá de manera inmediata una actuación protectora, aportando una 
alternativa de convivencia a la persona menor cuando se haya declarado una 
situación de Desamparo  

 Se garantizará una o un profesional de referencia a la unidad familiar para que 
informe adecuadamente de las medidas adoptadas con respecto a la persona 
menor de edad. 

 Los Equipos especializados de menores remitirán informe de seguimiento a Fiscalía 
de Menores semestralmente, sobre aquellas niñas y niños sobre los que se haya 
ejercido alguna medida de protección. 
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NATURALEZA DE LA PRESTACIÓN 

*  DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN::   ATENCIÓN EN ESTANCIAS DIURNAS   
DDEEFFIINNIICCIIÓÓNN::  

 
Tiene por objeto la atención a personas fuera de su domicilio y en régimen no 
residencial ya sea para mejorar y mantener su autonomía personal, como 
para potenciar su desarrollo, según corresponda, a lo largo de su ciclo vital en 
los ámbitos físicos, cognitivos, afectivos, laborales, educativos y 
socioculturales. El objetivo es favorecer la permanencia de la persona en su 
entorno familiar en condiciones de autonomía e integración adecuadas. 
 

TTIIPPOO  DDEE  PPRREESSTTAACCIIÓÓNN:: Técnica garantizada a personas que tengan 

reconocida la   situación de dependencia y se haya prescrito en el Programa 
Individual de Atención (PIA). 
 Responsabilidad pública y gestión pública propia o indirecta. 

 
REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO DE ACCESO 

 
RREEQQUUIISSIITTOOSS::  Específicos: 

 Encontrarse en circunstancias de carácter personal o social que precisen la atención 
del Servicio de Estancias Diurnas.  

 Carecer de vivienda y pernoctar en espacios públicos o centros de recursos de la red 
de personas sin hogar. 

 Personas mayores de 60 años.  

 Haber obtenido el reconocimiento de la situación de dependencia y tener derecho a la 
atención en Estancias Diurnas, según lo dispuesto en el Programa Individual de 
Atención (PIA). 

 Tener reconocido un grado de discapacidad compatible con la tipología de recurso de 
día solicitado y disponer de la orientación técnica del centro base. 
 
 

 
 

PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  DDEE  AACCCCEESSOO:: 

 Directo. 

 Prescripción profesional.  

 Indirecto. 
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ATENCIÓN EN ESTANCIAS DIURNAS 
 

CENTROS DONDE SE PRESTA   
 

 Servicios de estancias diurnas para mayores. 

 Servicios de estancias diurnas para personas sin hogar. 

 Centros de día para personas con discapacidad. 

 
CONDICIONES DE COPAGO  Gratuita para las personas que se 

encuentren en una situación de exclusión social.  

Copago: Determinado por la normativa que regula la prestación en el caso de las personas 

mayores o que presenten una discapacidad. 

 

OBJETIVOS Y NECESIDADES A LAS QUE RESPONDE 
 

OOBBJJEETTIIVVOOSS::  
 Mejorar la calidad de vida de las personas y su red de apoyo mediante, una atención 

integral durante el día, el establecimiento de vínculos con iguales y la adquisición y 
fomento de competencias personales.  

 Favorecer procesos de desarrollo personal y capacitación fomentando la autonomía. 

 Promover la permanencia de las personas en su entorno habitual. 

 Impulsar la mejora y mantenimiento de la autonomía personal potenciando las 
condiciones físicas y cognitivas para la convivencia familiar y social de las personas 
atendidas. 
 

NNEECCEESSIIDDAADDEESS::  
 Desarrollar competencias personales para mejorar y mantener su autonomía personal. 

 Facilitar el descanso y el respiro familiar. 
 

ACTUACIONES 

 Orientación y apoyo que permita el acceso a recursos alternativos.  

 Atención de las necesidades básicas: manutención y salud. 

 Cuidados individuales, asistencia y apoyo a la movilización, aseo personal y sanitarios. 

 Acciones para la mejora de la autonomía personal, recuperación y capacitación 
personal: fisioterapia, terapia ocupacional, habilidades personales y sociales u otras. 

 Facilitación del acceso a los sistemas ordinarios de carácter educativo, formativo, 
laboral, social o sanitario, así como a cualquier otro equipamiento o servicio de su 
entorno. 

 Ocupación del ocio y tiempo libre. 
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ATENCIÓN EN ESTANCIAS DIURNAS 
 

CAUSAS DE SUSPENSIÓN Y EXTINCIÓN 
Específicas: 

 No incorporación a las plazas concedidas o ausencias injustificadas del centro.  
 
 

 

                                                ESTÁNDARES DE CALIDAD 
 

 Las estancias diurnas se ofrecerán en horario de mañana y tarde. 

 Se expondrán todas las actividades existentes con indicación de los días y horarios que 

se lleven a cabo. 

 Dispondrán de un Reglamento de Régimen Interno que recoja todas las cuestiones que 

afecten a la organización y al funcionamiento del servicio. 

 Se crearan comisiones que favorezcan la participación en la organización y 

funcionamiento del servicio. 
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NATURALEZA DE LA PRESTACIÓN 

DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN:: ATENCIÓN EN ESTANCIAS NOCTURNAS 
DDEEFFIINNIICCIIÓÓNN:: Tiene por objeto la atención de personas que no pueden recibir los 

cuidados que requieren en horario nocturno, precisando pernoctar fuera de su domicilio, 
debido a su situación de dependencia funcional o a la imposibilidad de las/os cuidadores de 
ofrecérsela, precisando pernoctar fuera de su domicilio. 

Las atenciones que se ofrecen son la cobertura de sus necesidades básicas personales, 
supervisión y regulación del sueño e información, formación y asesoramiento de las familias 
y unidades de convivencia e información y asistencia a las familias.  

TTIIPPOO  DDEE  PPRREESSTTAACCIIÓÓNN: Técnica garantizada a aquellas personas que tengan 

reconocida la situación de dependencia y se haya prescrito en el Programa Individual de 
Atención (PIA). 

Responsabilidad pública y gestión pública propia o indirecta. 
 

REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO DE ACCESO 

RREEQQUUIISSIITTOOSS::    Específicos: 

 No disponer del reconocimiento de la situación de dependencia pero encontrarse en 

circunstancias de carácter personal o social que precisen la atención nocturna. 

 Personas mayores de 60 años. 

 Haber obtenido el reconocimiento de la situación de dependencia, según lo dispuesto en  

según lo dispuesto en el Programa Individual de Atención (PIA). 

 

CENTRO DONDE SE PRESTA:  
Servicios de Atención en estancias nocturnas de la red de pública de centros residenciales y 

viviendas para personas mayores. 

 

CONDICIONES DE COPAGO:  
 
Copago: Determinado por la normativa que regule la prestación .  
 

PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  DDEE  AACCCCEESSOO::  
 Directo. 

 Prescripción profesional.  

 Indirecto.  
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ATENCIÓN EN ESTANCIAS NOCTURNAS 

OBJETIVOS Y NECESIDADES A LAS QUE RESPONDE 

OOBBJJEETTIIVVOOSS:: 

 Favorecer permanencia de la persona en su entorno habitual y facilitar a la unidad 

familiar el descanso necesario para afrontar en condiciones adecuadas el cuidado de la 

persona o, en su caso, posibilitar la compatibilidad de la vida familiar y laboral. 

 Prestar una atención en horario nocturno para personas en situación de dependencia 

que precisen cuidados. 

 

NNEECCEESSIIDDAADDEESS:: 
 Disponer de una alternativa al domicilio familiar en horario nocturno para recibir los 

cuidados que se precisen. 

ACTUACIONES 

 Cuidados personales, alimentación,  así como otras encaminadas a la protección de la 

integridad personal. 

 Supervisión y regulación del sueño. 

 Seguimiento del estado de salud, en colaboración con los servicios del sistema sanitario. 

 Información y apoyo a las familias. 
 
CAUSAS DE SUSPENSIÓN Y EXTINCIÓN      
 

Específicas: 

 No incorporación a las plazas concedidas o ausencias injustificadas del centro.  
 

                                     ESTÁNDARES DE CALIDAD 

 Disponer de un Reglamento de Régimen Interno que recoja todas las cuestiones 

que afecten a la organización y funcionamiento del servicio. 
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NATURALEZA DE LA PRESTACIÓN 

* DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN::     ATENCIÓN RESIDENCIAL 
DDEEFFIINNIICCIIÓÓNN::    
Tiene por objeto atender a las personas que no disponen de alojamiento, o que teniéndolo, 
carecen de los apoyos necesarios para permanecer en él en condiciones adecuadas de convivencia 
y seguridad. 
Para ello se proporcionará, temporal o permanentemente, un alojamiento en el que la persona 
disponga de un entorno de convivencia adecuado a sus necesidades y una atención integral, que 
incluye la cobertura de sus necesidades personales básicas, así como la promoción de las 
habilidades personales y sociales que contribuyan a una mayor autonomía.  
 

TTIIPPOO  DDEE  PPRREESSTTAACCIIÓÓNN:: Técnica garantizada a aquellas personas que tengan reconocida la 

situación de dependencia y se haya prescrito en el Programa Individual de Atención (PIA). 
Responsabilidad pública y gestión pública propia o indirecta. 
 

REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO DE ACCESO 
RREEQQUUIISSIITTOOSS:: Específicos: 

 Encontrarse en circunstancias de carácter personal o social que precisen la atención residencial.  

 Haber obtenido el reconocimiento de la situación de dependencia y tener derecho a la atención 
residencial, según lo dispuesto en el Programa Individual de Atención (PIA). 

 Tener reconocido un grado de discapacidad compatible con la tipología del recurso residencial 
solicitado y disponer de la orientación técnica del Centro Base. 

PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  DDEE  AACCCCEESSOO:: 

 Directo por procedimiento administrativo. Implica 
la tramitación de una solicitud por parte de la 
persona interesada. 

 Prescripción profesional. 

 Indirecto.  

CENTRO DONDE SE PRESTA  

 

Centros residenciales para personas mayores, 

sin hogar o que presenten discapacidad. 

   

CONDICIONES DE COPAGO 
Gratuita para las personas que se encuentren en 

una situación de exclusión residencial. 
                                                                                            Copago: Determinado por la normativa que   

                                                                                             regula la prestación en el caso de  personas    

                                                                                             mayores o que presenten una discapacidad. 
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NATURALEZA DE LA PRESTACIÓN 

  

OOBBJJEETTIIVVOOSS::  
 Proporcionar atención y cuidados integrales en un marco que atienda sus necesidades, 

permitiendo un trato afectivo y una vida cotidiana personalizada.   

 Facilitar un entorno promocional que favorezca el máximo desarrollo de la persona, 
motivando y apoyando los procesos orientados a la inclusión, recuperación o capacitación. 

NNEECCEESSIIDDAADDEESS::  
 Disponer de un alojamiento digno y de un espacio de convivencia. 

 Recibir cuidados básicos individuales (alimentación, higiene, salud, asistencia y apoyo, etc.). 

 Recibir atenciones que faciliten el mayor grado de autonomía, recuperación o capacitación 
personal. 

 Participar en la comunidad, así como en las actividades de ocio y tiempo libre. 
 

ACTUACIONES 

 Atención de las necesidades básicas: manutención, alojamiento y salud. 

 Atención relacionada con los cuidados individuales, asistencia y apoyo a la movilización, aseo 

personal y sanitarios. 

 Relacionadas con la mejora de la autonomía personal, recuperación y capacitación personal: 

fisioterapia, terapia ocupacional, habilidades personales y sociales. 

 Encaminadas a facilitar el acceso a los sistemas ordinarios de carácter educativo, formativo, 

laboral, sanitario y a cualquier equipamiento o servicio de su entorno social. 

 Acompañamiento social durante la estancia en el centro. 

CAUSAS DE SUSPENSIÓN Y EXTINCIÓN:                            
Específicas: 

 No incorporación a las plazas concedidas o ausencias injustificadas del centro. 
 

ESTÁNDARES DE CALIDAD 
 

 Disponer de un reglamento de régimen interno que recoja todas las cuestiones que afecten 
a la organización y funcionamiento del servicio. 

 En relación a los servicios de restauración, se garantizará la publicación de los menús al 
menos con 1 semana de antelación. 

 Para personas en situación de calle, se garantizará la permanencia en el recurso durante un 
periodo máximo de 18 meses, siempre que se cumplan las normas de régimen interno. 

 Se crearan comisiones que favorezcan la participación en la organización y funcionamiento 
del centro. 
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DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN::  ATENCIÓN INTEGRAL A MENORES EN 

ACOGIMIENTO FAMILIAR Y RESIDENCIAL 
DDEEFFIINNIICCIIÓÓNN::    

Ofrecer la integración plena en una unidad alternativa de convivencia familiar o residencial, 
de manera temporal o permanente, a las niñas y niños declarados en situación de 
desamparo o bajo la Guarda de la Administración Pública, garantizando  la atención integral 
de sus necesidades físicas, afectivas y educativas durante el tiempo que se valore necesario 
en función del interés superior de la persona menor. 
 

TTIIPPOO  DDEE  PPRREESSTTAACCIIÓÓNN::   Técnica garantizada a niñas y niños declarados en situación 

de desamparo o bajo la Guarda de la Administración Pública. Se priorizara el acogimiento 
familiar  siempre que existan unidades familiares adecuadas. 
 Se garantizará la información, formación, asesoramiento, valoración, seguimiento y apoyo 
técnico.  
Responsabilidad pública y gestión pública propia o indirecta 
 

REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO DE ACCESO 
RREEQQUUIISSIITTOOSS:: Específicos: Ser menor de edad  y encontrarse bajo la tutela o guarda de 

la Administración Pública.  
Para las familias acogedoras:  

 Cumplir los requisitos que contemple la normativa reguladora vigente. 

 Ser valoradas como aptas para el acogimiento familiar por los Servicios Provinciales 

competentes en materia de servicios sociales. 

PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  DDEE  AACCCCEESSOO:: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Prescripción profesional. 

 Directo por procedimiento 

administrativo. Implica la tramitación 

de una solicitud por parte de la persona 

interesada. 
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ATENCIÓN INTEGRAL A MENORES EN ACOGIMIENTO FAMILIAR Y RESIDENCIAL 

 

CENTRO DONDE SE  PRESTA 

 En el hogar habitual de la familia acogedora.  

 Servicios Provinciales competentes en materia de servicios sociales.  

 Centros de Servicios Sociales de Atención Primaria. 

 Hogares residenciales. 

 

CONDICIONES DE 

COPAGO 

 

 

 Gratuita. 

 Copago: Determinado por la normativa 

que regula la prestación en el caso de 

guarda voluntaria a petición de los padres. 
 

OBJETIVOS Y NECESIDADES A LAS QUE RESPONDE 

OOBBJJEETTIIVVOOSS::  
Ofrecer atención integral a las niñas y niños declarados en situación de Desamparo o bajo la Guarda 
de la Administración Pública, proporcionándoles una alternativa de convivencia residencial o 
familiar que cubra sus necesidades 

NNEECCEESSIIDDAADDEESS::  
 Disponer de un entorno estable, afectivo y seguro para el desarrollo personal de la niña o niño. 
 

ACTUACIONES 
 Apoyo y acompañamiento la niña/o en todo el proceso de acogimiento, ya sea familiar o 

residencial. 

 Acciones encaminadas a mantener el vínculo entre la niña o niño y su familia de origen. 

 Apoyo en el proceso de retorno de la niña o niño con su familia de origen, en los casos en los 
que se valore adecuada la reunificación.  

 Captación de familias acogedoras, a través de programas de sensibilización y difusión del 
Acogimiento Familiar 

 Formación, valoración y selección de familias para el Acogimiento Familiar. 

 Información, asesoramiento y  acompañamiento a las familias acogedoras. 
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ATENCIÓN INTEGRAL A MENORES EN ACOGIMIENTO FAMILIAR Y RESIDENCIAL 

 

CAUSAS DE SUSPENSIÓN Y EXTINCIÓN: 
Específicas: 
 

 Por acuerdo del órgano competente de la Administración Pública. 

 Por mayoría de edad. 
 

 

ESTÁNDARES DE CALIDAD 
 Declarada la situación de desprotección de la persona menor, el Acogimiento Familiar 

constituirá la primera opción respecto al resto de acogimientos, siempre que existan familias 

acogedoras. 

 Como mínimo se realizará una supervisión de los Hogares Residenciales de Menores cada 6 meses. 

 Se promoverá el acogimiento residencial en pequeñas unidades de convivencia de 8 plazas. 

 Se remitirán semestralmente informes al Ministerio Fiscal de la situación del menor o  

adolescente, y  trimestralmente si la persona menor tiene una edad inferior a 3 años. 
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NATURALEZA DE LA PRESTACIÓN 

DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN::   INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y 

SEGUIMIENTO DE ADOPCIONES 

DDEEFFIINNIICCIIÓÓNN::  

Tiene por objeto ofrecer un entorno familiar alternativo, estable y definitivo a menores de edad, 
que carezcan de familia o que por diversas circunstancias no puedan permanecer ni regresar con 
ella.  

Para ello, se ofrecerá información, valoración, asesoramiento, formación y supervisión a las 
personas, familias o unidades de convivencia adoptivas. 

La información, formación y valoración se garantizará a las personas solicitantes de adopción. La 
supervisión se garantizará a las personas o unidades familiares que hayan efectuado un proceso 
adoptivo, durante los plazos establecidos por el órgano competente en materia de protección 
de menores. 

TTIIPPOO  DDEE  PPRREESSTTAACCIIÓÓNN:: Técnica garantizada información, formación y valoración a las 

personas solicitantes de adopción, además se garantizará a las personas que hayan efectuado un 
proceso adoptivo la supervisión, durante los plazos establecidos por el órgano competente en 
materia de protección de menores.  

 Responsabilidad pública y gestión pública propia o indirecta. 

 

REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO DE ACCESO 

 
RREEQQUUIISSIITTOOSS::   Específicos: los establecidos por el código civil español, en materia de adopción y 

por la legislación que lo desarrolle. 
 

PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  DDEE  AACCCCEESSOO:: 

- Directo a demanda. 
- Directo por procedimiento 
administrativo. Implica la tramitación de una 
solicitud por parte de la persona interesada. 

  
 

CENTRO DONDE SE PRESTA 
 

Servicios Provinciales competentes en 

materia  de servicios sociales.  
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CONDICIONES DE COPAGO 

 

 

Gratuita.  

 

OBJETIVOS Y NECESIDADES A LAS QUE RESPONDE 
 
OOBBJJEETTIIVVOOSS::  

 Ofrecer un entorno familiar alternativo, estable y definitivo a la persona menor. 

 Garantizar la información y formación necesaria a las personas solicitantes acerca del 
proceso y de las características de las niñas y niños susceptibles de adopción. 

 Favorecer una adecuada adaptación entre la familia adoptiva y la niña o niño adoptada/o. 

NNEECCEESSIIDDAADDEESS::  
 Disponer de un entorno estable, afectivo y seguro para el desarrollo personal de la niña o 

niño. 
 

 

ACTUACIONES 
 Información general sobre el procedimiento de adopción. 

 Valoración de los criterios de idoneidad de las personas solicitantes de adopción,  sus 
habilidades educativas así como su actitud y motivaciones hacia la adopción, partiendo del 
interés superior de la/del menor. 

 Formación a las familias solicitantes. 

 Declaración de idoneidad para la adopción. 

 Inscripción en el Registro de Adopciones de Castilla-La Mancha. 

 Seguimiento a las familias y a las niñas y niños adoptadas/os. 
 

CAUSAS DE SUSPENSIÓN Y EXTINCIÓN: 
Específicas: 

 Por rechazo de las/os solicitantes a una propuesta de una o un menor, que se ajuste a 
las expectativas y la declaración de idoneidad. 

 Por incumplimiento de los requisitos exigidos tanto por la Administración Autonómica 
como por el país de procedencia de la/del menor en el caso de adopciones 
internacionales. 
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ESTÁNDARES DE CALIDAD 

 Acceso a información presencial acerca del proceso en el plazo de 2 meses desde la solicitud. 

 Se garantizará la atención en horario de tarde en aquellos casos que sea necesario. 

 Se notificará en los casos de caducidad de la idoneidad.  
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          NATURALEZA DE LA PRESTACIÓN 

* DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN:: PRESTACIÓN  DESTINADA A FAMILIAS  

  NUMEROSAS 
DDEEFFIINNIICCIIÓÓNN::   

 Tiene por objeto tanto reconocer la condición de familia numerosa, como los beneficios que 
de dicha condición se puedan derivar, y ofrecer apoyo económico a ésta. 
  

TTIIPPOO  DDEE  PPRREESSTTAACCIIÓÓNN:: Técnica garantizada a toda unidad familiar que solicite el 

reconocimiento de la condición de familia numerosa y cumpla con los requisitos establecidos en  
la normativa correspondiente. 
 
Responsabilidad y gestión pública propia. 
 

REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO DE ACCESO 

RREEQQUUIISSIITTOOSS::  
Específicos: Tener reconocida la condición de familia numerosa y 
demás requisitos establecidos normativamente. 

 

PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  DDEE  AACCCCEESSOO:: 

Directo por procedimiento administrativo. 
Implica la tramitación de una solicitud por parte 
de la persona interesada. 
 

CENTRO DONDE SE PRESTA 

Servicios Provinciales competentes en 
materia de servicios sociales. 
 

CONDICIONES DE COPAGO Gratuita. 

 

OBJETIVOS Y NECESIDADES A LAS QUE RESPONDE 

 

OOBBJJEETTIIVVOOSS::  
 Apoyar a  las familias numerosas para compensar las rentas familiares en función de las 

cargas que soportan, así como la conciliación de la vida familiar y laboral. 
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NNEECCEESSIIDDAADDEESS::  
 

 Recibir apoyo económico para compensar las cargas familiares. 

 Acceder a  beneficios sociales, tanto en el ámbito público como privado. 

 
 

ACTUACIONES 

 Reconocimiento de la condición de familia numerosa. 

 Expedición y renovación del título de familia numerosa. 

 Prestación económica por hija/o, según la normativa vigente. 

 Beneficios sociales: transporte, educación, vivienda, ocio y tiempo libre, entre otros.  

 
 

CAUSAS DE SUSPENSIÓN Y EXTINCIÓN               

 
Específicas: 

 Pérdida de la condición de Familia Numerosa. 

 No tener el título de familia numerosa en vigor.  

 Otras  que se establezcan normativamente. 

 
 

 

                                              ESTÁNDARES DE CALIDAD 
 

 Garantizar una prestación económica por hija/o como mínimo de 15 euros por mes, en las 

condiciones que se establezcan reglamentariamente. 

 La prestación económica por hija/o se realizará como mínimo en 2 pagos anuales.  

 
 

   

   

   

PRESTACIÓN DESTINADA A FAMILIAS NUMEROSAS 
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NATURALEZA DE LA PRESTACIÓN 

 

DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN::   TUTELA DE ADULTOS  

DDEEFFIINNIICCIIÓÓNN::  
Servicio de tutela para personas mayores de edad con capacidad de obrar modificada judicialmente. 
Desarrolla las funciones tutelares designadas judicialmente en los casos de inexistencia de familiares 
idóneos para estas funciones , deacuerdo con lo dispuesto en el Código Civil . 

 

TTIIPPOO  DDEE  PPRREESSTTAACCIIÓÓNN: Prestación técnica garantizada. 

Responsabilidad pública y gestión pública propia o indirecta. 

 

REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO DE ACCESO 

 

RREEQQUUIISSIITTOOSS::           

Específicos: Sentencia judicial que determine la modificación de la 
capacidad de obrar y la necesidad de que una entidad pública se 
encargue de la tutela. 
 

PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  DDEE  AACCCCEESSOO:  Indirecto. 

CENTRO DONDE SE PRESTA 

 
Comisión de Tutela de Castilla-La Mancha en 
colaboración con Entidades Tutelares. 
 

CONDICIONES DE COPAGO Gratuita. 
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TUTELA DE ADULTOS 

 

OBJETIVOS Y NECESIDADES A LAS QUE RESPONDE 
 

OOBBJJEETTIIVVOOSS::  
 
 Proteger  los derechos de las personas mayores de edad con capacidad de obrar modificada 

judicialmente, así como la atención de sus necesidades y la promoción de su bienestar 
personal. 

 Mejorar la autonomía personal y calidad de vida de la persona con capacidad de obrar 
modificada judicialmente promoviendo su inclusión. 

 

NNEECCEESSIIDDAADDEESS::  
 

 Recibir información sobre los procesos de modificación de la capacidad de obrar y 
aspectos relacionados con estos procesos. 

 Ejercicio de cargos tutelares designados judicialmente. 
 

ACTUACIONES 

 

 Valoración de la persona y derivación a la Entidad tutelar más idónea en función del tipo de 
apoyo que se derive de la modificación de su capacidad de obrar. 

 Establecer medidas de protección en las áreas personal, jurídica y patrimonial. 

CAUSAS DE SUSPENSIÓN Y EXTINCIÓN   

Específicas: 

 Extinción del cargo tutelar encomendado judicialmente. 

 Rehabilitación de la capacidad de obrar. 

 Fallecimiento de la persona con capacidad de obrar modificada judicialmente. 

 
 

                                         ESTÁNDARES DE CALIDAD 
       

 Estudio y valoración del tipo de apoyo y necesidades en el plazo de 1 mes desde la petición 
judicial. 
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NATURALEZA DE LA PRESTACIÓN 

DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN::   APOYO A MENORES  CON MEDIDAS 

JUDICIALES  

DDEEFFIINNIICCIIÓÓNN:: 

Tiene por objeto la ejecución de medidas judiciales dictadas por las Juezas y Jueces de Menores 
en relación con menores o jóvenes que hayan cometido algún delito y que residan en la región,  
así como actividades de mediación extrajudicial alternativa a medida.  

TTIIPPOO  DDEE  PPRREESSTTAACCIIÓÓNN:: Prestación técnica  garantizada.  

Responsabilidad pública y gestión pública propia o indirecta. 

REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO DE ACCESO 

RREEQQUUIISSIITTOOSS::           

Específicos:  

 Sentencia de Juez/a de Menores que impone medida judicial a 
menor residente en Castilla - La Mancha. 

 Informe o propuesta de Fiscalía de Menores de actuaciones de 
Mediación alternativas a medida judicial con la participación 
voluntaria de la persona menor o joven y la persona perjudicada. 

 Informe de Servicios Sociales de Atención Primaria o 
Especializada sobre riesgo de aparición de conductas antisociales, 
con adhesión voluntaria de la persona menor a la intervención. 

PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  DDEE  AACCCCEESSOO::   Indirecto. 

CENTRO DONDE SE PRESTA 

 

 Centros de medidas judiciales.  

 Servicios Provinciales de competentes en 
materia de servicios sociales. 

CONDICIONES DE COPAGO Gratuita. 

OBJETIVOS Y NECESIDADES A LAS QUE RESPONDE 
 

OOBBJJEETTIIVVOOSS::  
 Dar cumplimiento de las medidas judiciales que se dicten por Juzgados de Menores. 

 Realizar las mediaciones propuestas por Fiscalía de Menores. 

 Realizar seguimiento educativo especializado para la promoción de la inserción plena, con 
adhesión voluntaria de la/del  menor o joven. 
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APOYO A MENORES CON MEDIDAS JUDICIALES 

 Intervenir preventiva y tempranamente en atención a hechos antisociales con la 
participación voluntaria de la persona menor a la intervención propuesta.  

 Facilitar la inserción plena en la sociedad ante riesgos de progresión antisocial mediante 
actuaciones educativas especializadas y tempranas. 

 Promover procesos de reparación del daño conjuntamente con la persona perjudicada. 

NNEECCEESSIIDDAADDEESS::  
 Ofrecer un espacio y acompañamiento para facilitar el cumplimiento de la medida. 

 Reparación del daño de la persona perjudicada. 

ACTUACIONES 

 Intervenciones socioeducativas con menores de 14 años, o mayores de dicha edad sin 
expediente judicial, que presentan conductas pre-delictivas o riesgo de cometer hechos de 
mayor gravedad. 

 Ejecución de la medida dictada por Juzgados de Menores. 

 Evaluación del contexto en que se han producido los hechos cometidos y de la situación 
social de la o el menor. 

 Información y seguimiento periódico de la medida a Juzgados y Fiscalía de Menores.  

 Coordinación con otros servicios colaboradores durante la ejecución de las medidas. 
 

CAUSAS DE SUSPENSIÓN Y EXTINCIÓN   

Específicas: 

 Cumplimiento de la medida judicial. 

 Cambio de medida o manifiesto incumplimiento, ordenado en sentencia judicial. 

 Cese anticipado por evolución positiva ordenados por Jueza o Juez de Menores. 

 Traslado otra Comunidad Autónoma. 

 Traslado a un Centro Penitenciario (21 a 23 años) 
 

                                        
  ESTÁNDARES DE CALIDAD 

 En la medida de libertad vigilada y en las medidas de internamiento, la o el profesional o el 
centro designado elaborará el programa individualizado de ejecución (PIEM) en el plazo de 
20 días desde el inicio de aquellas, prorrogable previa autorización judicial. En el resto de 
medidas, el PIEM, se elaborará , previamente a su inicio, en el plazo de 20 días desde la 
fecha de la designación de la o el profesional, prorrogable previa autorización judicial. 

 Se garantizará como mínimo el seguimiento mensual de la o el menor/joven. 

 Se realizarán informes de seguimiento trimestrales de la medida al Juzgado. 
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NATURALEZA DE LA PRESTACIÓN 

 

 

  

 

DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN::   PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA 

PERSONAL  

DDEEFFIINNIICCIIÓÓNN:: Tiene por finalidad desarrollar y mantener la capacidad de la persona 

para controlar, afrontar y tomar decisiones acerca de cómo vivir de acuerdo con las 
normas y preferencias propias;  además del mantenimiento y mejora de las capacidades 
para y  la ejecución de las actividades de la vida diaria. 

TTIIPPOO  DDEE  PPRREESSTTAACCIIÓÓNN::   Prestación técnica garantizada a las  personas que tengan 

reconocida la situación de dependencia y que tengan establecida esta prestación en su 
Programa Individual de Atención (PIA). 

Responsabilidad pública y gestión propia o indirecta. 

REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO DE ACCESO 

RREEQQUUIISSIITTOOSS::           

Específicos: Personas con grado de dependencia, 

preferentemente moderada  (Grado I), reconocido mediante 

resolución dictada por la persona titular de la Dirección Provincial 

de la Consejería competente en materia de servicios sociales.  

PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  DDEE  AACCCCEESSOO:: Prescripción profesional. 

CENTRO DONDE SE PRESTA 

 
Servicios de Promoción de la 
Autonomía Personal-Mejora T.  
 

CONDICIONES DE COPAGO Gratuita. 
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PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA PERSONAL 

ACTUACIONES 

 Valoración integral para establecer un Plan de Atención Personalizado. 

 Proporcionar una atención integral mediante la realización de actividades de terapia 
ocupacional, estimulación y activación cognitiva que contengan acciones 
preferentemente grupales. 

 

CAUSAS DE SUSPENSIÓN Y EXTINCIÓN  

Generales 

 

ESTÁNDARES DE CALIDAD 

        

  Se prestaran 20 horas mensuales de atención en el programa. 

 

 

OBJETIVOS Y NECESIDADES A LAS QUE RESPONDE 

OOBBJJEETTIIVVOOSS:: 

 Promover estilos de vida saludable de las personas en situación de dependencia con el fin 

de contribuir a mejorar su calidad de vida. 

 Conseguir que las personas en situación de dependencia mejoren su autonomía para 

realizar las actividades de la vida diaria. 

NNEECCEESSIIDDAADDEESS::  

 Mantenimiento a la  persona en situación de dependencia en su entorno habitual el durante 

el mayor tiempo posible. 
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NATURALEZA DE LA PRESTACIÓN 
 DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN::  

 APOYO PARA EL ENVEJECIMIENTO ACTIVO 
DDEEFFIINNIICCIIÓÓNN:: 
 Tiene por objeto promover al máximo las oportunidades de la persona para 

tener un bienestar físico, psíquico y social durante toda su vida, en aras de 
conseguir el mayor nivel de autonomía, previniendo la aparición de posibles 
situaciones de dependencia. 
 
  

TTIIPPOO  DDEE  PPRREESSTTAACCIIÓÓNN::  Prestación técnica de acceso condicionado al cumplimiento de 

determinados requisitos. 
Responsabilidad pública y  gestión pública propia o indirecta. 
 

REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO DE ACCESO 

RREEQQUUIISSIITTOOSS::  
Específicos: Tener 60 o más años, excepto para las actividades 
que se determine otro límite de edad, ya sea por discapacidad o 
por otros motivos. 

PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  DDEE  AACCCCEESSOO:: Directo a demanda. 

CENTRO DONDE SE 

PRESTA 

 Centros de Día de personas mayores. 

 Entidades Privadas. 

 Entidades locales 
 

 

CONDICIONES DE 

COPAGO 

Se establecerán dependiendo del tipo de 
actividad, así como de su intensidad y 
duración.  

 

OBJETIVOS Y NECESIDADES A LAS QUE RESPONDE 

OOBBJJEETTIIVVOOSS::   
 Promover al máximo las oportunidades de la persona para mantener un bienestar físico, 

psíquico y social durante toda la vida y en aras  a conseguir el mayor nivel de autonomía. 

 

NNEECCEESSIIDDAADDEESS::  
 Fomentar las capacidades y habilidades para el mantenimiento y desarrollo de la vida 

independiente en todos los órdenes, particularmente en lo concerniente al cuidado de la  
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APOYO PARA EL ENVEJECIMIENTO ACTIVO 

salud, las capacidades físicas y psicológicas y las condiciones para la convivencia y la 
participación social. 

 
 

ACTUACIONES 

 

 Acciones de estilo de vida activo y saludable:  

- Acceso a nuevas tecnlogías 

- Desarrollo personal: adaptación a procesos de cambio, mantenimiento de 
capacidades  psicológicas,etc. 

- Hábitos de vida saludables: gimnasia, psicomotricidad, mantenimiento de 
capacidades  físicas,etc. 

- Participación y relación social. 

 Acciones de promoción de la Autonomía y prevención de la dependencia 

 Acciones dirigidas a la protección de los derechos y la calidad en la atención a las 
personas mayores. 

CAUSAS DE SUSPENSIÓN Y EXTINCIÓN 
 

 Generales. 

 

 

                                              ESTÁNDARES DE CALIDAD 
        

 Los Centros de Día de personas mayores ofrecerán anualmente actividades relacionadas 

con el Envejecimiento Activo. 

 Los centros de mayores ofrecerán información detallada sobre las acciones de 

envejecimiento activo a las personas que así lo soliciten 

 En el diseño de la programación de las actividades se tendrán en cuenta las preferencias e 

intereses manifestadas por las personas mayores. 
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NATURALEZA DE LA PRESTACIÓN 

 DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN:: APOYO PARA EL MANTENIMIENTO Y 

DESARROLLO DE HABILIDADES Y COMPETENCIAS BÁSICAS 

PARA LA VIDA A PERSONAS CON DETERMINADAS NECESIDADES 

ESPECÍFICAS (SERVICIO DE CAPACITACIÓN) 
 
DDEEFFIINNIICCIIÓÓNN:: Tienen como objetivo potenciar las fortalezas de las personas con discapacidad 

intelectual y facilitar el aprendizaje de nuevas capacidades en todos los ámbitos de la vida de la 
persona, haciendo especial énfasis en las habilidades de carácter laboral. Son servicios de carácter 
comunitario con profesionales que prestan apoyo especializado a cada persona con discapacidad, 
sobre la base de sus preferencias, realizando una función de acompañamiento cualificado en la toma 
de decisiones significativas sobre los aspectos relevantes de su vida. 

TTIIPPOO  DDEE  PPRREESSTTAACCIIÓÓNN::  Prestación técnica de acceso condicionado al cumplimiento de 

determinados requisitos. 
 Responsabilidad  pública y gestión pública propia o indirecta. 
 

REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO DE ACCESO 

 

RREEQQUUIISSIITTOOSS::  
Específicos: Ser mayor de edad, tener reconocido un 
grado de discapacidad intelectual superior al 33% y 
disponer de la orientación técnica del Centro Base. 

PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  DDEE  AACCCCEESSOO:: Prescripción profesional. 

CENTRO DONDE SE PRESTA 

 

Entorno comunitario. 

 

CONDICIONES DE COPAGO Gratuita  
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SERVICIO DE CAPACITACIÓN 
 

OBJETIVOS Y NECESIDADES A LAS QUE RESPONDE 
 

OOBBJJEETTIIVVOOSS::  
 Capacitar a la persona con discapacidad en los diferentes ámbitos: personal, social y laboral.  

 Dotar de competencias para acceder a un empleo. 

 Incrementar sus oportunidades de sentirse un miembro útil para su comunidad. 

 Incrementar sus oportunidades de relacionarse con su grupo de iguales en actividades 

comunitarias. 

 Mejorar su calidad de vida personal y familiar. 

          NNEECCEESSIIDDAADDEESS::  
 

 Disponer de un entorno de formación para el empleo especializado en personas con discapacidad 

intelectual. 

 Disponer de un apoyo  especializado que incremente su capacidad de autonomía personal para la 

toma de decisiones. 

 Disponer de un apoyo especializado que incremente sus oportunidades de inclusión laboral y de 

participación en la comunidad. 

ACTUACIONES 
 

 Valoración de los puntos fuertes y débiles y establecimiento de objetivos singularizados y 

significativos para la persona, diseñados por la propia persona y con participación de su familia o 

círculo de apoyo. 

 Evaluación de objetivos alcanzados en base a parámetros de calidad de vida de la persona y la 

familia. 

 Trabajo en red con la utilización de todos los recursos comunitarios disponibles y en base a equipos 

de carácter transdisciplinar, con formación en el ámbito social y educativo. 

 Asignación a cada persona atendida en el servicio de un profesional facilitador y responsable del 

seguimiento de su plan de apoyo personal. 
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SERVICIO DE CAPACITACIÓN 
 

CAUSAS DE SUSPENSIÓN Y EXTINCIÓN 
 Generales. 

 

ESTÁNDARES DE CALIDAD 
        

 Tiempo máximo de espera para acceder al servicio de 6 meses desde su derivación                         
por Centro Base. 

 Establecer un protocolo de evaluación que mida resultados personales. 
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NATURALEZA DE LA PRESTACIÓN 

 DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN:: APOYO PARA EL MANTENIMIENTO Y 

DESARROLLO DE HABILIDADES Y COMPETENCIAS BÁSICAS 

PARA LA VIDA A PERSONAS CON DETERMINADAS 

NECESIDADES ESPECÍFICAS (CENTRO OCUPACIONAL) 
DDEEFFIINNIICCIIÓÓNN:: Tienen como finalidad la formación de las personas adultas con 

discapacidad intelectual para su incorporación al mundo laboral y social. Se estructuran en 
torno a talleres de formación de diversa índole: manipulados, carpintería, imprenta, 
serigrafía, elaboración de piezas de artesanía, encuadernación, pintura, etc. en los que las 
personas atendidas aprenden a realizar las actividades que correspondan a la vez que  
aprenden  las aptitudes básicas para el empleo.  
 

TTIIPPOO  DDEE  PPRREESSTTAACCIIÓÓNN::  Prestación técnica de acceso condicionado al cumplimiento de 

determinados requisitos. 
Responsabilidad  pública y gestión pública propia o indirecta. 
 

REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO DE ACCESO 

RREEQQUUIISSIITTOOSS:  
Específicos: Ser mayor de edad, tener reconocido un grado de 
discapacidad intelectual superior al 33% y disponer de la orientación 
técnica del Centro Base. 

PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  DDEE  AACCCCEESSOO:: 

 Directo por procedimiento 
admnistrativo. 

 Prescripción profesional. 

CENTRO DONDE SE 

PRESTA 

 
 

Centros Ocupacionales de la Red Pública de C-LM. 

CONDICIONES DE 

COPAGO 

Los servicios complementarios de comedor y 

transporte, en su caso. 
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CENTRO OCUPACIONAL 

 

OBJETIVOS Y NECESIDADES A LAS QUE RESPONDE 
 

OOBBJJEETTIIVVOOSS::  
 Dotar de competencias para el trabajo a las personas atendidas.  

 Favorecer su acceso a un empleo. 

 Potenciar el aprendizaje de habilidades y destrezas para las relaciones interpersonales y la  
comunicación. 

NNEECCEESSIIDDAADDEESS::  
 Disponer de un entorno de formación para el empleo especializado en personas con 

discapacidad intelectual. 

 Disponer de un apoyo especializado que incremente sus oportunidades de inclusión laboral y 
de participación en la comunidad. 

ACTUACIONES 
 

 Acciones dirigidas al aprendizaje de tareas relacionadas con los talleres de formación en los 
que participe la persona atendida. 

 Acciones dirigidas al aprendizaje de habilidades básicas de apariencia personal, comprensión 
de  horarios, respeto de turnos,  y adquisición de aptitudes prelaborales. 

 

CAUSAS DE SUSPENSIÓN Y EXTINCIÓN 
      

 Las establecidas en la normativa que regula la prestación  

 

 

 

ESTÁNDARES DE CALIDAD 
 Se garantizará un cauce sistematizado y semestral de información a la familia.  

 Se establecerá un protocolo de evaluación que mida el cumplimiento de los objetivos 
laborales de cada persona atendida. 

 

 



C
A

TÁ
LO

G
O

 D
E P

R
ESTA

C
IO

N
E

S D
EL SISTEM

A
 P

Ú
B

LIC
O

 D
E SER

V
IC

IO
S SO

C
IA

LES Y
 D

EP
EN

D
EN

C
IA

 D
E C

-LM
 

 

 
 

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL  
Catálogo de Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales y Dependencia. 

Documento final de Trabajo 74 

 

NATURALEZA DE LA PRESTACIÓN 

 

 

 

 

DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN::  APOYO A JÓVENES QUE HAYAN ESTADO O 

ESTÉN BAJO ALGUNA MEDIDA ADMINISTRATIVA                            

O JUDICIAL DE PROTECCIÓN                                                        

Programa para la preparación a la vida independiente. 

  

DDEEFFIINNIICCIIÓÓNN:: 

 Tiene por objeto facilitar el proceso madurativo de estos jóvenes que garanticen su 
autonomía personal a través de procesos de acompañamiento, asesoramiento y orientación, 
mediante medidas residenciales, formativas, laborales y, en su caso, económicas.  
 

TTIIPPOO  DDEE  PPRREESSTTAACCIIÓÓNN::    Prestación técnica de acceso condicionado al cumplimiento de 

determinados requisitos. 
Responsabilidad pública y gestión pública propia o indirecta. 

 
REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO DE ACCESO 
RREEQQUUIISSIITTOOSS:: 

Específicos:  

 Jóvenes con edades comprendidas entre los 16 y 24 años.  

PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  DDEE  AACCCCEESSOO::  Prescripción profesional.  

CENTRO DONDE SE PRESTA 

 

 Servicios Provinciales competentes en 
materia de servicios sociales.  

 Entidades privadas. 
 

CONDICIONES DE COPAGO Gratuita.   
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OBJETIVOS Y NECESIDADES A LAS QUE RESPONDE 
 

OOBBJJEETTIIVVOOSS:: 
 Acompañar en el proceso de autonomía personal y preparación para la vida independiente 

de las/os jóvenes. 

 Facilitar el apoyo de carácter formativo, laboral, residencial y económico que promueva un 
desarrollo personal y relacional autónomo. 
 

NNEECCEESSIIDDAADDEESS:: 

 Dar cobertura a la necesidad básica de alojamiento y manutención.  

 Autonomía de jóvenes que carecen de referentes familiares. 

 

ACTUACIONES 

 Atención de las necesidades básicas: manutención, alojamiento y salud. 

 Acompañar a la o el joven en el proceso de incorporación social. 
 

CAUSAS DE SUSPENSIÓN Y EXTINCIÓN  
 Generales.  

 
 

ESTÁNDARES DE CALIDAD 
 Las/los jóvenes con medidas administrativas o judiciales dispondrán de una persona de 

referencia que acompañe en el proceso vital de la/el joven. 
 
 

  
APOYO A JÓVENES QUE HAYAN ESTADO A ESTÉN BAJO ALGUNA MEDIDA ADMINISTRATIVA O 

JUDICIAL DE PROTECCIÓN 
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NATURALEZA DE LA PRESTACIÓN 

 

DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN::    PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN EN 

VIOLENCIA FAMILIAR. 
DDEEFFIINNIICCIIÓÓNN:: Ofrece apoyo e intervención psicosocial y educativa a familias en cuyo seno se 

produce violencia, así como la prevención en aquellos núcleos familiares que pudieran 
encontrarse en situación de riesgo. 
Se concreta en actuaciones de prevención, intervención con las víctimas e intervención con 
personas que han ejercido la violencia familiar . 

 
  

TTIIPPOO  DDEE  PPRREESSTTAACCIIÓÓNN::  Prestación técnica de acceso condicionado al cumplimiento de 

determinados requisitos. 
Responsabilidad  pública y gestión pública propia o indirecta.  

 
REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO DE ACCESO 

RREEQQUUIISSIITTOOSS:: 

 

Familias con menores a cargo donde exista violencia y/o riesgo de 

padecerla. 

 
 

PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  DDEE  AACCCCEESSOO 

 

 Directo. 

 Prescripción profesional. 

 
CENTRO DONDE SE PRESTA 

 
 

 Servicios Provinciales competentes en 
materia de servicios sociales. 

 Entidades privadas.  
 

 
CONDICIONES DE COPAGO 

 
 
Gratuita. 
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PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN EN VIOLENCIA FAMILIAR 
 

OBJETIVOS Y NECESIDADES A LAS QUE RESPONDE 
 

OOBBJJEETTIIVVOOSS::   
 Prevenir situaciones de violencia familiar, dotando a las y los miembros de herramientas de 

comunicación, habilidades sociales y gestión de conflictos. 

 Proporcionar atención psicosocial y educativa a aquellas familias en las que se produzcan, de 
manera explícita o implícita, situaciones de violencia dentro del contexto familiar, 
involucrando a todos los miembros de la misma en el proceso de intervención. 

 

NNEECCEESSIIDDAADDEESS::  
 Convivir en un entorno núcleo familiar libre de violencia donde existan unas relaciones que 

se caracterizan por el diálogo, el respeto y una buena comunicación. 
 

ACTUACIONES 

 

 Información y orientación para prevenir situaciones de violencia familiar. 

 Intervención con familias donde se produce violencia. 

 Ayuda a la unidad familiar a identificar los problemas, buscar alternativas, proporcionando 
estrategias para la gestión de los conflictos. 

  
 

CAUSAS DE SUSPENSIÓN Y EXTINCIÓN   

 Generales. 
 
 

 

 
ESTÁNDARES DE CALIDAD 

        
Se garantizará realizar el primer contacto con la familia dentro de los 15 días hábiles                   
desde la recepción de su demanda. 
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NATURALEZA DE LA PRESTACIÓN 

 

 

*  DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN:: ORIENTACIÓN Y MEDIACIÓN FAMILIAR.  

DEFINICIÓN:   Es una prestación dirigida a facilitar atención terapéutica y apoyo para el 

desarrollo de habilidades en la resolución de conflictos en la pareja y alcanzar acuerdos que les 
permitan reorganizar su relación como madres y padres, de tal forma que no sea un obstáculo 
para que las hijas y los hijos puedan mantener una relación abierta y equilibrada con sus 
progenitoras/es. 
  

 

TTIIPPOO  DDEE  PPRREESSTTAACCIIÓÓNN::  Prestación técnica de acceso condicionado al cumplimiento de 

determinados requisitos. 
Responsabilidad pública y gestión pública propia o indirecta.  
 

REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO DE ACCESO 

RREEQQUUIISSIITTOOSS::           

Específicos:  

 Parejas que van a iniciar el proceso de ruptura.  
 Familias que encuentran dificultades para manejar situaciones de 

crisis o conflicto familiar. 

PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  DDEE  AACCCCEESSOO:: 

 Directo a demanda. 

 Prescripción profesional. 
 

CENTRO DONDE SE PRESTA 

 
-Servicios Provinciales competentes en 
materia de servicios sociales. 
-Entidades privadas.  
 

CONDICIONES DE COPAGO Gratuita. 
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ORIENTACIÓN Y MEDIACIÓN FAMILIAR 

 
OBJETIVOS Y NECESIDADES A LAS QUE RESPONDE 

 

OOBBJJEETTIIVVOOSS::  
 Proporcionar atención terapéutica para afrontar situaciones de dificultad en las relaciones 

familiares, centrada en encontrar soluciones adaptadas a las circunstancias de cada uno de los 
miembros que la componen. 

 Facilitar la comunicación entre las partes, la adopción de acuerdos, la coparentalidad, aunque 
dejen de ser pareja y la adaptación a una nueva organización familiar. 

 Fomentar acuerdos en las familias que se encuentran en situación de dificultad familiar, para 
que su ruptura se realice de la forma menos conflictiva posible en beneficio de las/os 
menores. 

 Prevenir situaciones de disfunción en las relaciones familiares. 
 

 

NNEECCEESSIIDDAADDEESS::  
 Disponer de un espacio neutral que facilite la comunicación y la adopción de acuerdos en 

situaciones de dificultad familiar. 
 

 

ACTUACIONES 

 

 Potenciar las habilidades de la familia para conseguir un ambiente familiar adecuado. 

 Acciones dirigidas a identificar y compartir los temas sobre los que van a hablar. 

 Apoyo para la adopción de soluciones que son posibles para facilitar la toma de decisiones 

 Apoyo para  alcanzar acuerdos viables y aceptables para las personas participantes.  

 Promoción de una comunicación efectiva para facilitar el mutuo entendimiento. 
 

CAUSAS DE SUSPENSIÓN Y EXTINCIÓN  
 Generales. 

 

 
 

                                         ESTÁNDARES DE CALIDAD 
       

 Se garantizará en el proceso de mediación la igualdad de oportunidades de las partes, el 
equilibrio y la imparcialidad de la mediadora o mediador. 
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NATURALEZA DE LA PRESTACIÓN 

DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN::  ATENCIÓN A FAMILIAS EN PUNTOS DE 

ENCUENTRO FAMILIAR.  

DDEEFFIINNIICCIIÓÓNN:: Ofrece a las familias que se encuentran en una situación de separación, 

divorcio, ruptura de pareja o conflicto familiar, un lugar físico y neutral para facilitar el régimen de 
visitas de menores, garantizando el derecho de los mismos a relacionarse con ambos 
progenitores y sus respectivas familias extensas, y, en su caso, su propia seguridad. 

 
 . 

TTIIPPOO  DDEE  PPRREESSTTAACCIIÓÓNN::  Prestación técnica de acceso condicionado al cumplimiento de 

determinados requisitos. 

 Responsabilidad pública y gestión pública propia o indirecta. 

REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO DE ACCESO 

RREEQQUUIISSIITTOOSS::           
Específicos: Familias con niñas/os a cargo que se encuentren en un 
proceso de separación, divorcio o ruptura familiar.  
 

PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  DDEE  AACCCCEESSOO:: 
 

 Indirecto  

CENTRO DONDE SE PRESTA 

 
Puntos de Encuentro Familiar. 
 

CONDICIONES DE COPAGO Gratuita. 
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OBJETIVOS Y NECESIDADES A LAS QUE RESPONDE 
 

OOBBJJEETTIIVVOOSS::  
 Garantizar el derecho fundamental de las hijas e hijos a relacionarse con ambas/os 

progenitoras/es y con su familia extensa. 

 Facilitar el régimen de visitas en un lugar físico neutral. 

 Apoyar y orientar a las madres y padres para que puedan tener una relación normalizada 
respecto a sus hijas/os, independientemente de su ruptura como pareja. 

 Prevenir situaciones de violencia en relación con el cumplimiento del régimen de visitas. 
 

NNEECCEESSIIDDAADDEESS::  
  Tener acceso a un espacio neutral y acogedor que garantice la relación de la niña o niño con 

sus padres u otros miembros de su familia. 
 

ACTUACIONES 

 

 Realización del régimen de visitas en un espacio neutral entre la/el menor y sus 
progenitoras/es. 

 Establecimiento de los días y las horas en las que se realizarán las visitas. 

 Posibilidad de realizar adaptaciones y ajustes entre las partes relativos al cumplimiento del 
régimen de visitas para garantizar su efectivo cumplimiento. 

 

CAUSAS DE SUSPENSIÓN Y EXTINCIÓN   

 Generales. 
 

 
 

                                         ESTÁNDARES DE CALIDAD 
       

 Se informará por escrito y verbalmente a las personas atendidas por el Punto de Encuentro 
Familiar, de las normas de funcionamiento del centro.  

 

ATENCIÓN A FAMILIAS EN PUNTOS DE ENCUENTRO FAMILIAR 
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NATURALEZA DE LA PRESTACIÓN 

 

 

 DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN:: PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN EN 

ABUSO SEXUAL INFANTIL 

DDEEFFIINNIICCIIÓÓNN:: Conjunto de actuaciones profesionales destinadas a ofrecer una atención 

profesional, tanto a las niñas y niños víctimas de abuso sexual, como a las personas menores 
agresoras que hayan cometido abuso sexual y sus familias. Todo ello, con la finalidad de superar 
las consecuencias del abuso. 
 

 
 

TTIIPPOO  DDEE  PPRREESSTTAACCIIÓÓNN:: Prestación técnica de acceso condicionado al cumplimiento de 

determinados requisitos. 
Responsabilidad pública y gestión pública propia o indirecta. 
 
 

REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO DE ACCESO 

RREEQQUUIISSIITTOOSS::           

 Niñas y niños que hayan sido víctimas de abuso sexual y sus 
familias. 

 Menores que hayan cometido algún tipo de abuso sexual hacia 
otras personas, así como sus familias. 

PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  DDEE  AACCCCEESSOO:: 

 

 Directo a demanda. 
 Prescripción profesional. 
 Indirecto. 

 

CENTRO DONDE SE PRESTA           

 
 

 Direcciones Provinciales competentes 
en materia de servicios sociales. 

 Entidades privadas. 

 
CONDICIONES DE COPAGO 

Gratuita 

OBJETIVOS Y NECESIDADES A LAS QUE RESPONDE 
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PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN EN ABUSO SEXUAL INFANTIL 

OOBBJJEETTIIVVOOSS::  
 Facilitar asesoramiento y atención psicológica y legal a niñas y niños que hayan sido víctimas 

de cualquier tipo de abuso sexual. 
 Ofrecer asistencia psicológica a menores con medida firme que hayan cometido algún tipo de 

abuso sexual, y orientación a sus familias. 
 

NNEECCEESSIIDDAADDEESS::  
 Atención de carácter psicológico, jurídico y de acompañamiento, que precise la niña o niño 

víctima de abuso sexual.   
 

ACTUACIONES 

 Actividades preventivas mediante información y sensibilización a la población, sobre el abuso 
sexual infantil. 

 Intervención psicológica y legal especializada con niñas y niños así como sus familias, cuando 
hayan sido víctimas de abuso sexual.  

 Intervención psicológica con menores que hayan cometido abuso sexual, así como con sus 
familias. 

 

CAUSAS DE SUSPENSIÓN Y EXTINCIÓN   

 Generales. 
 

 
 

                                         ESTÁNDARES DE CALIDAD 
       

 Se garantizará la asistencia psicológica y legal para todas las niñas y niños víctimas de abuso 
sexual infantil que lo soliciten.  

 Se garantizará asistencia psicológica a la persona menor de 18 años que haya cometido 
abuso sexual, cuando así lo solicite. 
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NATURALEZA DE LA PRESTACIÓN 

 

DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN:: PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN EN ACOSO 

Y CIBER-ACOSO  

DDEEFFIINNIICCIIÓÓNN:: Atención integral a todas las personas implicadas en una situación de acoso y/o 

ciber-acoso: víctimas, acosadoras/es, observadoras/es y sus respectivos grupos familiares. Su 
objetivo principal es plantear un canal de recepción y atención de los casos. 

 

 
 

TTIIPPOO  DDEE  PPRREESSTTAACCIIÓÓNN::  Prestación técnica de acceso condicionado  al cumplimiento de 

determinados requisitos. 
 Responsabilidad pública y gestión pública propia o indirecta. 
 
 

REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO DE ACCESO 

RREEQQUUIISSIITTOOSS::           

 Niñas y niños que sean víctimas de acoso o ciber-acoso y sus 

familias. 

 Niñas y niños que realicen conductas de acoso o ciber-acoso y sus 

familias. 

 Niñas y niños que sean testigos presenciales de situaciones de 

acoso o ciber-acoso. 

 

PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  DDEE  AACCCCEESSOO 

 Directo a demanda. 
 Prescripción profesional. 
 Indirecto. 

  

CENTRO DONDE SE PRESTA           

 Direcciones Provinciales competentes 
en materia de servicios sociales. 

 Entidades privadas. 
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CONDICIONES DE COPAGO 

PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN EN 
ACOSO Y CIBER-ACOSO 

 

Gratuita. 

OBJETIVOS Y NECESIDADES A LAS QUE RESPONDE 
 

OOBBJJEETTIIVVOOSS::  
 Sensibilizar a la población general sobre el fenómeno del acoso y ciber-acoso y sus 

consecuencias en las niñas y niños. 

 Ofrecer a niñas y niños y a sus las familias canales de prevención que favorezcan el 
conocimiento del fenómeno y la reducción de los casos de acoso y ciber-acoso en la infancia y 
la adolescencia.  

 Prestar atención integral y especializada tanto a la persona menor que sufre acoso como al 
que lo realiza, así como a sus familias. 

 

NNEECCEESSIIDDAADDEESS::  
 Disponer de un recurso especializado para la atención integral de niñas, niños y adolescentes, 

así como sus familias. 
 

ACTUACIONES 

 Actividades preventivas mediante información y sensibilización a la población infantil en 
centros educativos, así como en otros espacios de ocio. 

 Atención integral, inmediata y especializada con víctimas y acosadoras/es, así como sus 
familias.  

 Formación y sensibilización a madres, padres y  profesorado. 
 

CAUSAS DE SUSPENSIÓN Y EXTINCIÓN   

 Generales. 

 
 

                                         ESTÁNDARES DE CALIDAD 
       

 Se garantizará la realización de actividades de prevención en todos aquellos centros 

educativos de la región que lo soliciten. 

 Se garantizará una atención especializada e individualizada  inmediata a víctimas y 

acosadoras/es. 
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NATURALEZA DE LA PRESTACIÓN 

DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN::  AULAS DE FAMILIA: PROMOCIÓN DE LA 

PARENTALIDAD POSITIVA  

DDEEFFIINNIICCIIÓÓNN::  

Tiene por objeto establecer espacios de reflexión, comunicación, intercambio y participación que:  

 Ayudan a fortalecer capacidades, habilidades y competencias familiares. 

 Proporcionan a los progenitores mecanismos de apoyo en la crianza y educación en las 
diferentes etapas del desarrollo de sus hijos e hijas. 

 Ayudan a gestionar el estrés parental y familiar asociado al desarrollo de los hijos e hijas y 
de las tareas familiares, con el fin de propiciar una percepción optimista y satisfactoria de 
la vida en familia. 

 Ayudan a detectar el conflicto, tanto en el grupo familiar como en cualquiera de sus 
miembros, facilitando de esta forma su abordaje. 

TTIIPPOO  DDEE  PPRREESSTTAACCIIÓÓNN::  Prestación técnica de acceso condicionado  al cumplimiento de 

determinados requisitos. 
 Responsabilidad pública y gestión pública propia o indirecta. 

REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO DE ACCESO 

RREEQQUUIISSIITTOOSS::           

 
Específicos: Niñas/os, madres, padres y/o cuidadoras/es principales que 
se encuentren en cualquier etapa del ciclo evolutivo familiar. 
 

PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOOSS  DDEE  AACCCCEESSOO:: 
-Directo. 
-Prescripción profesional. 

 
CENTRO DONDE SE PRESTA 
 

 

 

 Servicios Provinciales competentes en 
materia de servicios sociales. 

 Entidades privadas. 
 

 

CONDICIONES DE COPAGO Gratuita. 
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AULAS DE FAMILIA: PROMOCIÓN DE LA PARENTALIDAD POSITIVA 
 

OBJETIVOS Y NECESIDADES A LAS QUE RESPONDE 
 

OOBBJJEETTIIVVOOSS:: 
 Impulsar la maternidad y paternidad corresponsable y unos vínculos afectivos sanos, 

protectores y estables, teniendo en cuenta los procesos evolutivos  del grupo familiar y de 
sus integrantes. 

 Ayudar a fortalecer capacidades, habilidades y competencias familiares. 

 Proporcionar a las/los progenitoras/es mecanismos  de apoyo en la crianza y educación en 
situaciones familiares específicas. 

 Ayudar a identificar dificultades, tanto en el grupo familiar como en cualquiera de sus 
miembros, facilitando de esta forma su abordaje. 

 Favorecer la corresponsabilidad familiar, potenciando la implicación de los miembros de la 

familia y de la comunidad, mediante apoyos específicos y centralizados en las Aulas de 

familia. 

NNEECCEESSIIDDAADDEESS::  
 Recibir orientación y apoyo psicosocial  para dar respuesta a los desafíos que surgen en las 

diferentes etapas de desarrollo de las hijas e hijos. 

 Adquirir y fortalecer competencias y herramientas que permitan el afrontamiento de 

situaciones de dificultad, así como la  mejora de la comunicación intrafamiliar.  

 Apoyo, formación y orientación para dar respuesta a situaciones familiares específicas. 

(postadopción, acogimiento familiar, situación de vulnerabilidad…). 

 Promoción y desarrollo integral de la infancia y las familias en riesgo de pobreza y 

vulnerabilidad. 

 Corresponsabilidad en la conciliación de la vida familiar y laboral. 

 

ACTUACIONES 

 Talleres sobre crianza y competencias parentales dirigidos a población en general y a familias 

con hijas e hijos con algún factor de riesgo o vulnerabilidad. 

 Apoyo a la conciliación familiar. 

 Acompañamiento a familias con hijas o hijos en acogimiento o adopción. 

 Apoyo y acompañamiento a menores y sus familias para el desarrollo de competencias 

orientadas a la prevención del conflicto. 

 Atención en Centros de Día a Familia y Adolescencia. 

 Atención a grupos de población joven en situación de riesgo identificado: Adicciones y 

Consumos, conductas delictivas o de riesgo, absentismo. 

 Talleres sobre competencias parentales en familias en situación de vulnerabilidad social y 

apoyo y acompañamiento a la reunificación familiar de menores tutelados. 
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CAUSAS DE SUSPENSIÓN Y EXTINCIÓN   

Generales. 
 

                                          
ESTÁNDARES DE CALIDAD 

 
Se garantizará la atención del total de la demanda para el desarrollo de competencias 
parentales priorizando las siguientes situaciones : 

 Familias en situación de vulnerabilidad o riesgo por causas diversas. 

 Familias en situación de conflicto. 

 Apoyo al acogimiento familiar. 

 Apoyo a la Posadopción. 

 Apoyo a la reunificación familiar de menores tutelados 
 

 
AULAS DE FAMILIA: PROMOCIÓN DE LA PARENTALIDAD POSITIVA 
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EMERGENCIA SOCIAL 

PRESTACIONES ECONÓMICAS  VINCULADAS A LA AUTONOMÍA Y ATENCIÓN A LA 

DEPENDENCIA: 

Prestación económica vinculada al servicio 

Prestación económica para cuidados en el entorno familiar y apoyo a personas cuidadoras 

no profesionales 

Prestación económica de  asistencia personal 

 

PRESTACIONES ECONÓMICAS                                      

 
 6. 
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          NATURALEZA DE LA PRESTACIÓN 

**  DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN::        AYUDA DE EMERGENCIA SOCIAL  
DDEEFFIINNIICCIIÓÓNN::  

Prestación de carácter extraordinario y naturaleza no permanente destinada a 

hacer efectivo el derecho a la protección social en situación de carencia de 

recursos económicos para afrontar situaciones no previsibles de necesidad en las 

que la persona, familia o unidad de convivencia carezcan de los medios para 

cubrir las necesidades básicas, siendo su finalidad proporcionar una atención 

básica y urgente.  

TTIIPPOO  DDEE  PPRREESSTTAACCIIÓÓNN:: Económica de acceso condicionado al 

cumplimiento de determinados requisitos. 
Titularidad  y gestión pública. 

 

REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO DE ACCESO   
RREEQQUUIISSIITTOOSS::    Los establecidos en la normativa que regula la prestación. 

   
PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  DDEE  AACCCCEESSOO::    

 Directo por procedimiento administrativo. Implica la tramitación de una solicitud por parte 
de la persona interesada. 

 Prescripción profesional. 
 

CENTRO DONDE SE PRESTA  

 Unidades de Servicios Sociales. 
   

CONDICIONES DE COPAGO Gratuita. 

 

OBJETIVOS Y NECESIDADES A LAS QUE RESPONDE   

OOBBJJEETTIIVVOOSS::    
 Atender situaciones de necesidad identificadas de urgente y grave necesidad en 

un momento puntual del ciclo vital de la persona y/o unidad familiar. 
 

 . 
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AYUDA DE EMERGENCIA SOCIAL 

  

NNEECCEESSIIDDAADDEESS::    
 Protección económica puntual ante las situaciones sobrevenidas en la persona, 

familia o unidad de convivencia que no permita hacer frente a situaciones de 
cobertura de necesidades básicas de alimentación, vestido, salud,equipamiento y  
uso y mantenimiento de la vivienda. 

 

  

 
 
 

ACTUACIONES 
Valoración y diagnóstico de la situación de emergencia social. 
 
   

CAUSAS DE SUSPENSIÓN Y EXTINCIÓN   

Las establecidos en la normativa que regula la prestación 
 
 

                                                                                                ESTÁNDARES DE CALIDAD 

 

 Se garantizará que la prestación se resolverá en un plazo máximo de 1 mes. 

 Se garantizará que el pago sea por anticipado y único.  

 En el supuesto de situaciones de emergencia por razones humanitarias o de fuerza 
mayor, se garantizará el pago de forma inmediata en un plazo no superior a 5 días. 
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NATURALEZA DE LA PRESTACIÓN 

DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN:: PRESTACIÓN ECONÓMICA VINCULADA AL 

SERVICIO 
DDEEFFIINNIICCIIÓÓNN::  
 Contribuir a la financiación del coste de los servicios establecidos en el catálogo de 

servicios y prestaciones para la autonomía y atención a la dependencia que hayan de 

ser contratados por la persona en situación de dependencia cuando el servicio público 

existente no se adecúe a sus necesidades de atención y cuidados. 

TTIIPPOO  DDEE  PPRREESSTTAACCIIÓÓNN::   Prestación económica garantizada a las personas que tengan 

reconocida la situación de dependencia y se haya prescrito en el Programa Individual de Atención 

(PIA).                                                                                                                  

Responsabilidad y gestión pública. 

REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO DE ACCESO 

RREEQQUUIISSIITTOOSS::  

 

Específicos: Personas con grado de dependencia reconocido mediante 

resolución administrativa y que tengan establecida esta prestación como 

modalidad adecuada de intervención en su Programa Individual de 

Atención (PIA).   

  

PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  DDEE  AACCCCEESSOO:: Prescripción profesional. 

CENTRO DONDE SE PRESTA 

 

Servicios Provinciales competentes en 

materia de servicios sociales. 

 

CONDICIONES DE COPAGO 
Copago: Determinado por la normativa que 

regula la prestación.  
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PRESTACIÓN ECONÓMICA VINCULADA AL SERVICIO 

 

OBJETIVOS Y NECESIDADES A LAS QUE RESPONDE 

OOBBJJEETTIIVVOOSS::  
 Satisfacer las necesidades de atención y apoyos de la persona valorada en situación de 

dependencia, mediante la prestación económica para la contratación de un servicio que no 

pueda ser prestado por los dispositivos y recursos públicos existentes.  

 Contribuir a la financiación del coste de los servicios necesarios para atender las necesidades 

de la persona en situación de dependencia, proporcionados por entidades privadas. 

 

 

NNEECCEESSIIDDAADDEESS:: 
 Recibir una ayuda económica que permita financiar las atenciones y apoyos necesarios acordes 

a la situación de dependencia, cuando no pueda ser prestado por los dispositivos y recursos 

públicos existentes.  

 

ACTUACIONES 

 

 Reconocimiento y valoración de la idoneidad del servicio como modalidad adecuada a la 

atención que necesita la persona. 

 Promoción y mantenimiento de las actividades de la vida diaria por la prestación de apoyos 

mediante esta modalidad de intervención. 

 Seguimiento de que la prestación cumpla con la finalidad para la que fue reconocida. 

 

CAUSAS DE SUSPENSIÓN Y EXTINCIÓN 

Generales 

                                         ESTÁNDARES DE CALIDAD 
    

 

 La prestación económica se abonará mensualmente. 

 Se garantizará que los servicios a los que tengan acceso la persona hayan sido autorizados 

previamente para la prestación de los servicios por parte de la Comunidad Autónoma.  
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NATURALEZA DE LA PRESTACIÓN 

  DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN::  PRESTACIÓN ECONÓMICA PARA 

CUIDADOS EN EL ENTORNO FAMILIAR Y APOYO A 

PERSONAS CUIDADORAS NO PROFESIONALES 
DDEEFFIINNIICCIIÓÓNN::  
 Prestación económica del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, que 

se reconoce con carácter excepcional a personas en situación de dependencia que están 

siendo atendidas en su domicilio habitual por una persona cuidadora no profesional. 

TTIIPPOO  DDEE  PPRREESSTTAACCIIÓÓNN:: Prestación económica garantizada a las personas que tengan 

reconocida la situación de dependencia y se haya prescrito en el Programa Individual de Atención 
(PIA).Responsabilidad y gestión pública. 

REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO DE ACCESO 

RREEQQUUIISSIITTOOSS::  

Específicos: 

 Personas con grado de dependencia reconocido que están siendo 
atendidas en su vivienda habitual por una persona cuidadora de su 
entorno familiar. 

 La atención y los cuidados se presten en su domicilio habitual con 
carácter previo a la solicitud de reconocimiento de la situación de 
dependencia y sean adecuados a las necesidades de la persona. 

 No exista servicio para su atención o éste sea insuficiente. 

 Existencia de adecuadas condiciones de convivencia y habitabilidad 
de la vivienda. 

 Asunción de un compromiso de cuidados por parte de la persona 
cuidadora. 

PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  DDEE  AACCCCEESSOO:: 

 

Prescripción profesional. 

CENTRO DONDE SE PRESTA 

 

Servicios Provinciales competentes en materia 

de servicios sociales. 
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CONDICIONES DE COPAGO 
 

Copago: Determinado por la normativa que 

regula la prestación.  
 

 
OBJETIVOS Y NECESIDADES A LAS QUE RESPONDE 

 

OOBBJJEETTIIVVOOSS:: 

 Apoyo a la atención de la persona en situación de dependencia en su domicilio, cuando no es 

posible esta atención mediante un servicio. 

 Contribuir a la cobertura de los gastos derivados de la atención prestada a personas en situación 
de dependencia por personas cuidadoras no profesionales. 

NNEECCEESSIIDDAADDEESS::  
 Permanencia en su entorno habitual de la persona en situación de dependencia. 

ACTUACIONES 
 

 Reconocimiento de la condición de la persona cuidadora no profesional. 

  Apoyo a la persona en situación de dependencia en sus actividades básicas de la vida diaria. 

CAUSAS DE SUSPENSIÓN Y EXTINCIÓN 
Generales. 

                                 ESTÁNDARES DE CALIDAD 

 

    

 

 La prestación económica se abonará mensualmente. 
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NATURALEZA DE LA PRESTACIÓN 

DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN:: PRESTACIÓN ECONÓMICA DE ASISTENCIA 

PERSONAL 
DDEEFFIINNIICCIIÓÓNN::   
 Contribuir a los gastos derivados de la figura profesional del asistente personal con 

la finalidad de mantener o posibilitar una mayor autonomía de la persona en 

situación de dependencia en el ejercicio de las actividades básicas de la vida diaria, 

facilitándole el acceso a recursos educativos, laborales, de ocio y sanitarios, y en 

general a todos los recursos de su entorno comunitario. 

 

TIPO DE PRESTACIÓN: Prestación económica garantizada a las personas que tengan 

reconocida la situación de dependencia y se haya prescrito en el Programa Individual de Atención 

(PIA). 

Responsabilidad pública y gestión pública. 

 
REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO DE ACCESO 

RREEQQUUIISSIITTOOSS::  

Específicos: Personas en situación  de dependencia reconocida cuyo 

Programa Individual de Atención (PIA) contemple la necesidad de 

atención mediante el servicio de asistencia personal y además deben 

tener capacidad para determinar las tareas que va a llevar a cabo la 

persona encargada de prestar la asistencia personal. 

PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  DDEE  AACCCCEESSOO:: Prescripción profesional. 

CENTRO DONDE SE PRESTA 

 

Servicios Provinciales competentes en 

materia de servicios sociales. 
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PRESTACIÓN ECONÓMICA DE ASISTENCIA PERSONAL 

 

CONDICIONES DE COPAGO 
Copago: Determinado por la normativa que regula la prestación.  

 

OBJETIVOS Y NECESIDADES A LAS QUE RESPONDE 
 

OOBBJJEETTIIVVOOSS::  
 Contribuir a la financiación de los gastos derivados de la contratación de un asistente personal. 

 Facilitar el acceso a los diferentes recursos del entorno comunitario. 

 

NNEECCEESSIIDDAADDEESS::  
 Posibilitar una mayor autonomía en el ejercicio de las actividades básicas de la vida diaria de 

cara a facilitar su relación con el entorno comunitario. 

 

ACTUACIONES 

 Las atenciones a prestar por parte del asistente personal serán fijadas por parte de la persona 

en situación de dependencia de acuerdo a sus necesidades de apoyo. 

 Relación contractual entre el asistente personal y la persona en situación de dependencia. 

 Firma de un compromiso de prestación del servicio.   

 

CAUSAS DE SUSPENSIÓN Y EXTINCIÓN 
 Las establecidos en la normativa que regula la prestación. 

 

 
 

ESTÁNDARES DE CALIDAD 
       
 

 La prestación económica se abonará mensualmente.  
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PRESTACIÓN TECNOLÓGICA DE LOS PRODUCTOS DE APOYO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRESTACIONES TECNOLÓGICAS  
 

 

 7. 
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NATURALEZA DE LA PRESTACIÓN 

DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN:: PRESTACIÓN TECNOLÓGICA DE LOS 

PRODUCTOS DE APOYO 
DDEEFFIINNIICCIIÓÓNN::   
 Tienen por objeto facilitar los medios necesarios para la eliminación de barreras 

arquitectónicas en la vivienda y la adquisición de productos de apoyo complementarios que 

faciliten la relación con el entorno a personas con limitaciones para desarrollar actividades 

diarias.    

 TTIIPPOO  DDEE  PPRREESSTTAACCIIÓÓNN::  Prestación tecnológica garantizada de ayudas técnicas a 

aquellas personas que tengan reconocida la situación de dependencia y se haya prescrito en el 

Programa Individual de Atención (PIA). 

Responsabilidad pública y gestión pública. 

REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO DE ACCESO 

RREEQQUUIISSIITTOOSS::  

Específicos: Personas con grado de dependencia reconocido que tengan 

elaborado  un Programa Individual de Atención (PIA) que contemple la 

necesidad de productos de apoyo. 

PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  DDEE  AACCCCEESSOO  ::             Prescripción profesional. 

CENTRO DONDE SE 

PRESTA 

 

Servicios Provinciales competentes en 

materia de servicios sociales. 

 

CONDICIONES DE 

COPAGO 

Gratuita, condicionada a las causas de 

devolución establecidas en el contrato de 

prestación del servicio. 
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PRESTACIÓN TECNOLÓGICA DE LOS PRODUCTOS DE APOYO 

 

OBJETIVOS Y NECESIDADES A LAS QUE RESPONDE 
 

OOBBJJEETTIIVVOOSS:: 

 Apoyar el desarrollo autónomo para el desempeño de las actividades básicas de la vida 

diaria mediante productos de apoyo. 

 Facilitar la movilización de la persona y la prestación de apoyos. 

 

NNEECCEESSIIDDAADDEESS::  
 Mantener a la persona en su entorno habitual con un nivel adecuado de autonomía 

personal y prevenir o retrasar el agravamiento de la situación de dependencia. 

 

ACTUACIONES 

 Reconocimiento de esta modalidad como adecuada para facilitar el desenvolvimiento o los 

apoyos adecuados de la persona en sus actividades de la vida diaria. 

 Acompañamiento profesionalizado para el uso adecuado de los productos de apoyo. 

 Seguimiento y mantenimiento de los productos de apoyo.  

 

CAUSAS DE SUSPENSIÓN Y EXTINCIÓN 
 
 Los establecidos en la normativa que regula la prestación. 

 

 
 

                                         ESTÁNDARES DE CALIDAD 
 

 Se atenderá en el plazo de 15 días para aquellas personas que lo requieran con carácter de 

urgencia. 
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MANUALES 
 Manual de Programas Básicos de Servicios Sociales comunitarios en la Rioja.  
 Programa de los Centros de Servicios Sociales. Servicios Sociales de Atención 

Primaria. Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  
 El acompañamiento como método de intervención en los proceso de inclusión. 

Red Navarra de lucha con la pobreza y exclusión Social.  
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

8. 
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 Resolución de 23 de abril de 2013, de la Secretaría de Estado de Servicios Sociales 
e Igualdad, por la que se publica el Acuerdo del Consejo Territorial de Servicios 
Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia sobre 
criterios, recomendaciones y condiciones mínimas para la elaboración de los 
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